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AÑO 2021

	 1869 - Rechaza en todos sus términos el Perdón Administrativo solicitado por el señor Leonardo 
Antiñir, en virtud de los fundamentos expuestos en los Considerandos.
	 2016 - Rechaza en todos sus términos el Reclamo Administrativo interpuesto por la señora Alejandra 
Romero contra el Decreto DECTO-2021-199-E-NEU- GPN, en virtud de los fundamentos expuestos en 
los Considerandos.
	 2017 - Rechaza en todos sus términos el Recurso Administrativo interpuesto por el señor Juan Arturo 
Heffner contra las Resoluciones N° 192/21 y N° 661/21 del Consejo Provincial de Educación, en virtud 
de los fundamentos expuestos en los Considerandos.
	 2070 - Rechaza en todos sus términos el Reclamo Administrativo interpuesto por Susana Virginia 
Audolia Miranda contra el Decreto Nº 487/20, en virtud de los fundamentos expuestos en los Conside-
randos.
	 2071 - Rechaza en todos sus términos el Recurso Administrativo interpuesto por el señor Carlos 
Antonio Calfuñanco Gallardo contra la Resolución Nº 196/21 del Consejo Provincial de Educación, en 
virtud de los fundamentos expuestos en los Considerandos.
	 2085 - Convalida lo actuado por el Consejo Provincial de Educación, dependiente del Ministerio de 
Educación, mediante Resolución N° 1019/2021.
	 2086 - Acepta la renuncia de la empresa Rj Ingeniería S.A., al lote adjudicado mediante Decreto N° 
826/19; reubica la base administrativa y operativa de la empresa Rj Ingeniería S.A., al Lote Sector Z1, 
Nomenclatura Catastral 09-21-106-3086-0000.
	 2087 - Rechaza en todos sus términos el Recurso Administrativo interpuesto por las empresas Au-
totransportes Andesmar S.A., Condominios S.A. y Caba S.A., contra la Resolución Nº 046/20 del Mi-
nisterio de Turismo y de la Secretaría de Desarrollo Territorial y Ambiente, en virtud de los fundamentos 
expuestos en los Considerandos.
	 2088 - Delega el Gobierno de la Provincia, a partir del día 29 de noviembre del año en curso a las 
15:15 horas y mientras dure la ausencia de su titular, en el señor Vicegobernador.
	 2089 - Reasume en el ejercicio de sus funciones el señor Gobernador de la Provincia del Neuquén, 
Cr. Omar Gutiérrez, a partir del día 30 de noviembre del año en curso, a las 00:45 horas.
	 2090 - Otorga un Aporte de Capital a la Empresa Corfone S.A., a liquidarse en el mes de diciembre 
de 2021.
	 2091 - Otorga un Aporte al Programa Provincial de Asistencia a la Comunidad, correspondiente al 
período agosto y septiembre de 2021.
	 2092 - Otorga un Aporte No Reintegrable a favor de los Municipios y Comisiones de Fomento deta-
llados en el Anexo que forma parte de la presente norma, por los importes que en cada caso se indica, 
destinados a la conservación y mantenimiento de establecimientos escolares.
	 2093 - Acepta la propuesta de inversión presentada por la empresa Distribuidora Acme S.R.L. dentro 
del régimen de la Ley Provincial de Promoción Industrial 378.
	 2094 - Autoriza a la Dirección General de Compras y Contrataciones dependiente de la Dirección 
Provincial de Administración, a efectuar el presente llamado a licitación pública, para tramitar la contra-
tación del servicios de alquiler de una (1) camioneta doble cabina tracción 4x4, caja automática, cuatro 
(4) camionetas doble cabina tracción 4x4, un (1) automóvil tipo sedán cinco (5) puertas y tres (3) auto-
móviles tipo sedán cuatro (4) puertas, según pedido de suministro Nº 5960, por el término de seis (6) 
meses, con opción a prórroga por igual término, con destino a Fiscalía de Estado.
	 2095 - Autoriza a la Dirección General de Administración de Obras Públicas de la Subsecretaría 
de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría General y Servicios Públicos, a efectuar el presente 
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llamado a concurso de precios, para tramitar la contratación del servicio de alquiler de una (1) camio-
neta tipo Pick Up, según lo detallado en pedido de Suministro Nº 865, con destino a la Coordinación de 
Infraestructura y Mantenimiento de la Subsecretaría de Obras Públicas, por un período de doce (12) 
meses a partir de la firma del correspondiente contrato.
	 2096 - Aprueba y ratifica en todos sus términos los Acuerdos celebrados por la Fiscalía de Estado, 
el ADUS-IPVU y la Subsecretaría de Recursos Hídricos, por un lado y Enrique Alberto Robles Álvarez, 
Marisol Ester Vargas, Sabrina Ayelén Robles, Sandro Cifuentes, Sandra Araneda, Henri González Ma-
mani, Heber Tadeo Ayaviri Sempertegui y Judith Gonzáles Mamani, por el otro, en el marco de la causa 
judicial que tramita en los autos: “Provincia del Neuquén c/Sánchez Colque Jerol Vladimir y Otros s/
Dominio Público”, de trámite por ante la Oficina Judicial Procesal Administrativa N° 2 de Neuquén, que 
como Anexo forman parte integrante del presente.
	 2097 - Ofrece una Recompensa Pública a aquellas personas que, no habiendo intervenido en el 
delito, ni en los hechos y circunstancias que desencadenaron el mismo, brinden datos útiles, ciertos, 
veraces, comprobables y determinantes que permitan arribar al esclarecimiento del homicidio agravado 
del señor Oscar Alberto Beccaría, acontecido en la ciudad de Plottier, en el mes de septiembre de 2020.
	 2098 - Convalida la RESOL-2021-147-E-NEU-MPI del Ministerio de Producción e Industria, que 
como RS-2021-00744699-NEU-MPI forma parte del EX-2021-00720601-NEU-DESP#MPI.
	 2099 - Convalida las Resoluciones conjuntas Nº 0435/21 y Nº 0524/21, las que como Anexo forman 
parte del EX-2021-00943926-NEU-DESP#SDTA.
	 2100 - Designa a partir de la toma de posesión del cargo, en Período de Prueba de la Subsecretaría 
de Salud, al postulante Mauro Castignani, cubriendo el puesto vacante por renuncia (RESOL-2021-
1569-E-NEUMS) del agente Mauro Castignani Médico Anestesista, Planta Período de Prueba) y Asigna 
el Puesto “Médico Anestesista”, en la Planta Funcional del Hospital Provincial Dr. Eduardo Castro Ren-
dón, con más lo establecido en el Título III de la Ley 3118, debiéndose imputar con cargo, del Presu-
puesto General Vigente.
	 2101 - Convalida la Disposición N° 05/21, emitida por la Dirección del Hospital Dr. Horacio Heller, 
dependiente de la Jefatura de Zona Sanitaria Metropolitana.
	 2102 - Convalida la Disposición Zonal N° 20/21, emitida por la Jefatura de Zona Sanitaria III.
	 2103 - Transfiere e incorpora a partir de la fecha de la presente norma, desde la Planta Funcional 
del ahora Ministerio de Producción e Industria a la Planta Funcional de la Secretaría de Desarrollo Terri-
torial y Ambiente, ambas aprobadas por el Decreto Nº 2373/12, la cantidad de 3 cargos Agrupamiento, 
surgidos de las Resoluciones Nº 104/18, 105/18 y 106/18.
	 2104 - Autoriza la cobertura mediante concurso, de acuerdo a las bases y condiciones determinadas 
en el Anexo que forma parte de la presente norma, a los fines de cubrir las vacantes que se consignan 
en el Anexo de la misma.
	 2105 - Transfiere y convierte tres (3) cargos del Presupuesto General Vigente del Ministerio de Salud.
	 2106 - Rectifica el Artículo 3° del DECTO-2021-760-E-NEU-GPN, donde dice: “Designa a partir del 
primero 01 de mayo del 2021, en la Planta Permanente de la Subsecretaría de Salud, a los agentes 
que se detallan en el Anexo que forma parte de la presente norma, en los puestos que en cada caso 
se especifica, para cumplir funciones en los distintos Centros Asistenciales dependientes de la Subse-
cretaría de Salud”; debe decir: “Designa a partir del 01 de mayo de 2021, en la Planta Permanente de 
la Subsecretaría de Salud, a los agentes que se detallan en el Anexo que forma parte de la presente 
norma, en los puestos que en cada caso se especifica, para cumplir funciones en los distintos Centros 
Asistenciales dependientes de la Subsecretaría de Salud, con más las bonificaciones establecidas en 
el Título III, Artículos 90°, 91°, 92°, 95°, 99° y 103° de la Ley 3118, respectivamente en los distintos 
efectores”.
	 2107 - Transfiere y convierte noventa (90) cargos, del Presupuesto General Vigente, del Ministerio 
de Salud.
	 2108 - Designa a partir de la firma del presente Decreto a la Ingeniera Industrial Costallat Rocío Be-
lén, como Directora Provincial de Ciencia, Tecnología e Innovación, dependiente de la Coordinación de 
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la Secretaría de Planificación y Acción para el Desarrollo (COPADE), mientras dure la presente Gestión 
de Gobierno y/o sean necesario sus servicios.
	 2109 - Otorga un Aporte Económico No Reintegrable para gastos de capital, a favor de la Comisión 
de Fomento Villa Traful, el cual será destinado a la adquisición de un camión con caja volcadora, el cual 
será afectado al traslado de residuos sólidos urbanos al Centro de Disposición Final GIRSU de Alicurá.
	 2110 - Otorga un Aporte de capital a la Empresa Corfone S.A. a liquidarse en el mes de diciembre 
de 2021.
	 2111 - Autoriza a la Dirección Provincial de Administración de la Subsecretaría de Salud a efectuar 
el llamado a licitación pública, en un plazo no mayor a los treinta (30) días de la fecha de la presente 
norma, para la adquisición de insumos del Rubro Módulos de Bolsas e Implante para Diálisis Peritoneal, 
destinados al Servicio de Nefrología del Hospital Provincial Dr. Eduardo Castro Rendón y del Hospital 
Chos Malal, dependiente de la Jefatura de Zona Sanitaria III.
	 2112 - Autoriza a la Dirección Provincial de Administración del Ministerio de Economía e Infraes-
tructura a realizar el llamado a licitación pública (sobre único), para la adquisición de dos (2) equipos 
firewall, dos (2) switch especifico Powerswitch S3148, un (1) switch especifico Catalyst 1000, un (1) 
Switch especifico Catalyst 1000 - Nº de parte C1000-24P-4G-L, y un (1) servicio de instalación de 
equipamiento informático, prestación por única vez, con destino a la Dirección Provincial de Sistemas e 
Información de la Subsecretaría de Hacienda.
	 2113 - Autoriza a la Dirección Provincial de Administración de la Subsecretaría de Salud, a efectuar el 
llamado a licitación pública en un plazo no mayor a los treinta (30) días de la fecha de la presente norma, 
para la adquisición de un (1) autoclave automático a vapor de 550 litros, destinado para el Servicio de 
Esterilización del Hospital Cutral-Có/Plaza Huincul, dependiente de la Jefatura de la Zona Sanitaria V.
	 2114 - Reconoce los servicios prestados al hospital de alta complejidad el Cruce S.A.M.I.C, de la 
Provincia de Buenos Aires, destinados al pago de las prácticas realizadas al paciente derivado.
	 2115 - Acepta la propuesta de inversión presentada por la empresa Unelec S.A., dentro del régimen 
de la Ley Provincial de Promoción Industrial 378, para la construcción de la nueva sede central destina-
da a Oficinas Administrativas, Atención al Público, Capacitaciones, producción de artefactos electróni-
cos, Depósito y Distribución.
	 2116 - Autoriza y aprueba la renovación del contrato de locación del inmueble ubicado en calle San-
tiago del Estero Nº 89 de la ciudad de Neuquén, donde funcionan las oficinas de la Administración Cen-
tral y la Unidad Ejecutora Provincial dependientes de la Secretaría de Desarrollo Territorial y Ambiente, 
organismo, entre el Estado provincial y los copropietarios del inmueble, Rosana Graciela Pisani, Héctor 
Eduardo Inda y la firma OGYS Group S.A., representada por su presidente, señora Olga Graciela Inda, 
por un período de veinticuatro (24) meses, con opción a prórroga.
	 2117 - Autoriza a la Dirección Provincial de Aeronáutica dependiente de Secretaría General y Ser-
vicios Públicos, a efectuar el presente llamado a licitación privada para la contratación del servicio de 
alquiler de (1) automóvil tipo sedán 4 puertas y dos (2) camionetas tipo pick-up 4x4, doble cabina, por 
el término de doce (12) meses a partir del día 01 de enero de 2022, con opción a prórroga por igual 
término, con destino a las distintas áreas de la Dirección Provincial de Aeronáutica.
	 2118 - Dispone el Cese de los Servicios del personal policial detallado en el Anexo que forma parte 
de la presente norma, con efectividad a partir de la cero horas del primer día del segundo mes posterior 
a la fecha de firma del presente Decreto, quienes pasarán a usufructuar los beneficios del retiro volunta-
rio, conforme los Artículos 5º, 10º, 12º y 18º, inciso a) de la Ley 1131, Artículo 48° del R.R.L.P. y Artículo 
4° del Decreto N° 0741/83.
	 2119 - Rechaza en todos sus términos el Reclamo Administrativo interpuesto por el señor Orlando 
Oscar Pino contra la Disposición Nº 1198/20 y la Resolución Nº 208/21 ambas del Instituto de Seguridad 
Social del Neuquén.
	 2120 - Rechaza en todos sus términos el Reclamo Administrativo interpuesto por el señor Eduardo 
Wilson Curruhuinca, con relación a su encuadramiento en el Convenio Colectivo de Trabajo para el per-
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sonal dependiente del Sistema Público Provincial de Salud, cuyo Título III fue aprobado por Ley 3118, 
en virtud de los fundamentos expuestos en los Considerandos.
	 2121 - Reencasilla a partir del 01 de septiembre de 2019 al personal dependiente del Consejo Pro-
vincial de Educación, que se detalla en el Anexo que forma parte integrante de la presente norma, en 
los agrupamientos y niveles que en cada caso corresponda.
	 2122 - Reencasillla a partir de la fecha de la presente norma, al agente Luis Alejandro Flores; Agru-
pamiento Administrativo y asigna el puesto Administrativo Calificado Código, en la Planta Funcional, 
aprobada por Decreto Nº 2373/12.
	 2123 - Rectifica el encuadre asignado en el Anexo II del Decreto N° 2323/18, a la agente Miriam 
Elizabeth Serer, a partir del 1° de abril del 2018, en el Puesto “Bioquímica/Licenciada en Bioquímica”, 
de la Jefatura de Zona Sanitaria V.
	 2124 - Acepta la renuncia presentada por la señora Lic. Marisa Marvel Focarazzo, al cargo de Mi-
nistra de Turismo y Presidente del Ente Provincial de Termas del Neuquén, a partir de la firma de la 
presente norma.
	 2125 - Acepta la renuncia presentada por la señora María Adriana Figueroa, al cargo de Ministra de 
Desarrollo Social y Trabajo, a partir de la firma de la presente norma.
	 2126 - Acepta la renuncia presentada por el señor Bioq. Ricardo Andrés Corradi Diez, al cargo de 
Ministro de Ciudadanía, a partir de la firma de la presente norma.
	 2127 - Acepta la renuncia presentada por el señor Luis Adalberto Sánchez Mercado, al cargo de 
Ministro de Deportes, a partir de la firma de la presente norma.
	 2136 - Designa Subsecretario de la Diversidad, dependiente del Ministerio de las Mujeres y de la 
Diversidad, al señor Esteban Adrián Urrutia, a partir de la firma de la presente norma.
	 2137 - Designa Subsecretario de Articulación Social, dependiente del Ministerio de Desarrollo Social 
y Trabajo, al señor Tomás Atilio Martínez, a partir de la firma de la presente norma.
	 2139 - Aprueba la puesta en marcha del programa “Juegos de la Patagonia EPADE y para EPADE 
- 2° Etapa”, a desarrollarse en la provincia de La Pampa del 6 al 10 de diciembre del corriente año.
	 2141- Modifica el Presupuesto General Vigente de acuerdo al detalle que se indica en el Anexo que 
forma parte integrante del presente Decreto.
	 2142 - Modifica el Presupuesto General Vigente de acuerdo al Anexo del presente Decreto.
	 2143- Modifica el Presupuesto General Vigente de acuerdo al Anexo del presente Decreto.
	 2144 - Modifica el Presupuesto General Vigente de acuerdo al Anexo del presente Decreto.
	 2145 - Otorga a la empresa Hidrocarburos del Neuquén Sociedad Anónima (Hidenesa), un Aporte 
No Reintegrable, para atender los pagos del costo laboral devengado durante el mes de noviembre de 
2021, la segunda cuota del sueldo anual complementario (SAC) y la compra de Gas Líquido de Petróleo 
(GLP) para el mes de diciembre de 2021.

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MINERÍA

	 Solicitud de Cateo - Minerales de 1° y 2° Categoría. Superficie: 10.000 Has.. - Expediente Nº 8812-
000156/2019. Departamentos Añelo-Pehuenches, Provincia del Neuquén. Titular: “Comisión Nacional 
de Energía Atómica”. Mendoza, 23 de mayo de 2019. Ref. Solicitud de Cateo de Exploración. El que 
suscribe: Lic. Guillermo E. Rojas, DNI N°10.624.420, en representación de la Comisión Nacional de 
Energía Atómica, de profesión Lic. en Ciencias Geológicas, nacido en Buenos Aires, en fecha 23/01/1953, 
estado civil casado, constituyendo domicilio real en calle Ampere N° 219, B° Batalla del Pilar, ciudad de 
Godoy Cruz, Provincia de Mendoza y domicilio legal en Elena De La Vega 472, Zapala, Provincia del 
Neuquén. Declaro que el Poder se encuentra vigente y se adjunta copia certificada y legalizada. La 
presente nota tiene como objetivo: 1. Solicitar el área abajo detallada para efectuar exploraciones por 
minerales de primera y segunda categoría. 2. Dicha área se ubica en los Departamentos de Añelo y 
Pehuenches de esta Provincia. Las Coordenadas Gauss Krüger Sistema de Proyección Posgar ´94, 
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Faja 2, tienen los siguientes vértices: Nombre Solicitud Talía; Vértice 1: Y: 2467400,000 / X: 5818825,000; 
Vértice 2: Y: 2471400,000 / X: 5818825,000; Vértice 3: Y: 2471400,000 / X: 5828200,000; Vértice 4: Y: 
2477043,600 / X: 5828200,000 - Vértice 5: Y: 2477043,600 / X: 5811200,000; Vértice 6: Y: 2473150,000 
/ X: 5811200,000 - Vértice 7: Y: 2473150,000 / X: 5816200,000; Vértice 8: Y: 2470150,000 / X: 
5816200,000; Vértice 9: Y: 2470150,000 / X: 5814464,000; Vértice 10: Y: 2468950,000 / X: 5814464,000; 
Vértice 11: Y: 2468950,000 / X: 5815451,000; Vértice 12: Y: 2468650,000 / X: 5815451,000; Vértice 13: 
Y: 2468650,000 / X: 5816200,000; Vértice 14: Y: 2467400,000 / X: 5816200,000. El área delimitada 
ocupa una superficie de 10.000 (diez mil) hectáreas. Se adjuntan gráficos con escalas, con los esquine-
ros y perímetro solicitado. El cateo se denominará “Talía”. 3. Informo que desconozco el nombre de los 
superficiarios propietarios del terreno. Solicitamos se oficie a la Dirección de Catastro que informe a este 
efecto. Informo que el pedido se ubica en la Sección …, Fracción …, Lote …, Parcela … de los Depar-
tamentos de Añelo y Pehuenches. 4. Adjunto Sellado de Ley por el valor de $.... y Sellado Provincial por 
el valor de $......  5. Se excluyen los minerales reservados por Leyes o Decretos. 6. Se declara no estar 
comprendido en las prohibiciones establecidas en las disposiciones de los Artículos 29 y 30 del Código 
de Minería. 7. Por lo tanto al Sr. Director pido: Me tenga por presentado en el carácter invocado y por 
domiciliado. Se oficie a las oficinas pertinentes y luego se de Vista al Registro Gráfico, pronunciándose 
en definitiva, como lo he solicitado. Hay una firma ilegible y debajo de la misma hay una aclaratoria ti-
peada que dice: Lic. Guillermo Enrique Rojas, DNI 10.624.420. En la parte superior derecha del escrito 
a Fs. 1, hay un sello rectangular con la siguiente leyenda: Expte. N° 8812-000156/2019, Alc. N° … 
24/05/19, Provincia del Neuquén, Dirección Provincial de Minería, Zapala, Mesa de Entradas. Hay un 
sello ovalado con la siguiente leyenda: Provincia del Neuquén, Ministerio de Energía y Recursos Natu-
rales, Subsec. de Energía, Minería e Hidrocarburos, Dirección Pcial. de Minería. Zapala, 30 de enero de 
2020. Corresponde la presente a Fs. 1/45 del Expte. N° 8812-000156/2019. La superficie de 10.000 
Has., resultante para la Solicitud de Cateo tramitada bajo Expediente Nº 8812-000156/2019, han que-
dado ubicados en los Planos de esta oficina dentro de los Lotes 1, 2, 9 y 10, Fracción A, Sección XXVIII 
del Departamento Añelo y Lotes 21 y 22, Fracción D, Sección XXVII, Departamento Pehuenches de la 
Provincia del Neuquén. Relacionamiento: El cateo adopta la forma de un polígono regular. Partiendo del 
Vértice VNO, de Coordenadas Gauss Krüger Posgar ́ 94: X= 5.828.200,00 e Y= 2.471.400,00, sus lados 
miden: Al Norte con 5643,60 metros de longitud hasta el Vértice V1, de coordenadas X= 5.828.200,00 e 
Y= 2.477.043,60. Al Este con 17.000 metros de longitud hasta el Vértice V2, de coordenadas X= 
5.811.200,00 e Y= 2.477.043,60. Al Sur con 3.893,60 metros de longitud hasta el Vértice V3, de coorde-
nadas X= 5.811.200,00 e Y= 2.473.150,00. Al Oeste, en once partes. La primera parte con 5.000 metros 
de longitud hasta el Vértice V4, de coordenadas X= 5.816.200,00 e Y= 2.473.150,00. La segunda parte 
con 3.000 metros de longitud hasta el Vértice V5, de coordenadas X= 5.816.200,00 e Y= 2.470.150,00. 
La tercera parte con 1736 metros de longitud hasta el Vértice V6, de coordenadas X= 5.814.464,00 e Y= 
2.470.150,00. La cuarta parte con 1.200 metros de longitud hasta el Vértice V7, de coordenadas X= 
5.814.464,00 e Y= 2.468.950,00. La quinta parte con 987 metros de longitud hasta el Vértice V8, de 
coordenadas X= 5.815.451,00 e Y= 2.468.950,00. La sexta parte con 300 metros de longitud hasta el 
Vértice V9, de coordenadas X= 5.815.451,00 e Y= 2.468.650,00. La séptima parte con 749 metros de 
longitud hasta el Vértice V10, de coordenadas X= 5.816.200,00 e Y= 2.468.650,00. La octava parte con 
1.250 metros de longitud hasta el Vértice V11, de coordenadas X= 5.816.200,00 e Y= 2.467.400,00. La 
novena parte con 1.625 metros de longitud hasta el Vértice V12, de coordenadas X= 5.818.825,00 e Y= 
2.467.400,00. La décima parte con 4.000 metros de longitud hasta el Vértice V13, de coordenadas X= 
5.818.825,00 e Y= 2.471.400,00. La décima primera parte con 9.375 metros de longitud hasta el Vértice 
VNO, cerrando el polígono. La documentación probatoria de la situación dominial del presente pedimen-
to, la cual fue gestionada desde esta Dirección, resulta que la superficie de 10.000 Has., solicitadas para 
la s/Solicitud de Cateo, tramitado por el Expte. Nº 8812-000156/2019, se ubica en nuestra Cartografía 
según el siguiente detalle: 259 Has., 3 As., ubicadas dentro del Lote F que es parte de los Lotes Oficia-
les 1 y 10, Fracción A, Sección XXVIII del Departamento Añelo; afectadas por la Nomenclatura Catastral 
06-RR-008-2608-0000, cuyo dominio consta a nombre de Mora Robinson (Oficios obrantes a Fs. 23 
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R.P.I.; a Fs. 38/44 Dirección Prov. de Tierras). Fuera de Dominio Fiscal. 828 Has., 86 As., ubicadas den-
tro del Lote G que es parte de los Lotes Oficiales 1 y 10 Fracción A, Sección XXVIII del Departamento 
Añelo; afectadas por la Nomenclatura Catastral 06-RR-008-2210-0000, cuyo dominio consta a nombre 
de Martínez José del Carmen (Oficios obrantes a Fs. 24 R.P.I.; a Fs. 38/44 Dirección Prov. de Tierras). 
Fuera de Dominio Fiscal. 560 Has., 76 As., ubicadas dentro del Lote B1 que es parte de los Lotes Ofi-
ciales 9 y 10, Fracción A, Sección XXVIII del Departamento Añelo; afectadas por la Nomenclatura Ca-
tastral 06-RR-008-2321-0000, cuyo dominio consta a nombre de Parada Juan Bautista (Oficios obrantes 
a Fs. 25 RPI; a Fs. 38/44 Dirección Prov. de Tierras). Fuera de Dominio Fiscal. 8.159 Has., 73 As., ubi-
cadas dentro del Lote A que es parte de los Lotes Oficiales 1, 2, 9 y 10, Fracción A, Sección XXVIII del 
Departamento Añelo; afectadas por la Nomenclatura Catastral 06-RR-008-3415-0000, cuyo dominio 
consta a nombre de la Provincia del Neuquén (Oficios obrantes a Fs. 26/35 RPI; a Fs. 38/44 Dirección 
Prov. de Tierras). Dominio Fiscal Provincial. 191 Has., 26 As., ubicadas dentro del Lote A que es parte 
de los Lotes Oficiales 21 y 22, Fracción D, Sección XXVII del Departamento Pehuenches, afectadas por 
la Nomenclatura Catastral 06-RR-008-3415-0000, cuyo dominio consta a nombre de la Provincia del 
Neuquén (Oficios obrantes a Fs. 26/35 RPI; a Fs. 38/44 Dirección Prov. de Tierras). Dominio Fiscal Pro-
vincial. Es por toda la información obrante en el Expte. que se concluye que en el pedimento minero de 
autos se ubican: 8.350 Has., 99 As., en Terrenos de Dominio Fiscal Provincial. 1.648 Has., 91 As., en 
Terrenos Escriturados Fuera de Dominio Fiscal. Superposiciones: Pozos, Gasoductos. Se adjunta copia 
del Plano en original y copia para las gestiones ante la DEAM. Dirección de Registro Gráfico -DMA-
JCM-. A Fs. 47, consta: Zapala, 10 de febrero de 2020. Regístrese la solicitud de Cateo en el Protocolo 
de Exploraciones y publíquese por una (1) vez en el Boletín Oficial por el término de 10 (diez) días y fí-
jese cartel aviso en las puertas de la Dirección Provincial de Minería, para que en el término de 20 
(veinte) días desde su publicación, comparezcan todos los que con algún derecho se creyeran a dedu-
cirlo (Art. 27º del Código de Minería T.O.). Advirtiendo que parte de la superficie afectada al cateo es del 
dominio privado, por Dirección de Secretaría de Minas, ofíciese al Registro Nacional de las Personas, a 
fin de que informe el domicilio de los superficiarios: Sr. Mora Robinson, DNI 7.301.220; Sr. Martínez José 
del Carmen, DNI 7.579.926 y Parada Juan Bautista, DNI 7.303.773. A los fines de registrar y confeccio-
nar el edicto, Pase a la Dirección de Escribanía de Minas. Cumplido, emplázase al interesado para que 
en el término de treinta (30) días acredite haber efectuado la publicación ordenada bajo apercibimiento 
de tenerlo por desistido la presente Solicitud de Cateo. Dirección General Legal -fmi-. Hay una firma 
ilegible y un sello que dice: Dra. Andrea C. Valdebenito, Directora Asesoría Legal, Dirección Prov. de 
Minería. Zapala, 15 de julio de 2020. Registro Número Dos (02). Fdo. Esc. Carlos O. Gallardo, Director, 
SEMH, Dirección Provincial de Minería, Subsecretaría de Energía, Minería e Hidrocarburos.

3p 10, 17 y 23-12-21
______________

	 Edicto de Solicitud y Ubicación de Cantera de Basalto en Propiedad Fiscal - Expediente Nº 7712-
000035/2016; EX-2021-00060309-NEU-MINERIA#SEMH. Departamento Zapala, Provincia del Neu-
quén. Superficie: 40 Has.. Titular: Reinaldo Catriel. A Orden 3°, Fs. 1: Reinaldo Catriel, argentino, DNI 
N° 17.778.194, casado, de profesión Minero, con domicilio real y legal en la calle Roca s/n, Casa N° 4 
del Barrio Ensanche Fiscal de la localidad de Mariano Moreno, al señor Director, respetuosamente se 
presenta y expone: Que viene a solicitar una Cantera de Basalto, ubicada en el Paraje La Americana, 
cuyo croquis de ubicación se adjunta. Que el deslinde SO-SE del Pedimento, tienen por Coordenadas 
GK Posgar ‘84: SO 5701208,63; 2410221,52; SE 5702287,00; 2411600,00. Que en el lugar los terrenos 
no se encuentran cercados, ni sembrados, ni se observa actividad productiva alguna, como pastoreos 
o corrales. Que entiendo que se tratan de terrenos de propiedad Fiscal. Que aporta Sellado de Ley por 
$1.910,00. Tenga el señor Director acreditado lo expuesto que: Será Justicia. Hay una firma ilegible y 
una aclaración al pie de la misma que dice: Reinaldo Catriel, DNI 17.778.194, Roca s/n, Casa 4, Mariano 
Moreno. A Orden 3°, Fs. 18, consta informe de la Dirección de Registro Gráfico que textualmente dice: 
Zapala, 13 de octubre de 2016. Se deja constancia que corresponden al presente Fs. 1/18 del Expte. N° 
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7712-000035/2016. La superficie de 40 Has., solicitadas para la Cantera de Basalto que se tramita bajo 
Expte. N° 7712-000035/2016, han quedado ubicadas en los Planos de esta oficina dentro del Lote 28, 
Sección XI del Departamento Zapala de la Provincia del Neuquén. Relacionamiento: La cantera adopta 
la forma de un polígono regular. Partiendo del Vértice VN, de Coordenadas Gauss Krüger Posgar ´94: 
X= 5.701.706,61 e Y= 2.410.783,28 , sus lados miden: Al Noreste en una parte con 400 metros de lon-
gitud hasta el Vértice V1, de coordenadas X= 5.701.391,48 e Y= 2.411.029,63; al Sureste con 1.000,20 
metros de longitud hasta el Vértice V2, de coordenadas X= 5.700.775,48 e Y= 2.410.241,63; al Suroeste 
en una parte con 400 metros de longitud hasta el Vértice V3, de coordenadas X= 5.701.090,61 e Y= 
2.409.995,28. Finalmente al Noroeste con 1.000,20 metros de longitud hasta el Vértice VN, cerrando 
el polígono. La documentación probatoria de la situación dominial del presente pedimento la cual fue 
obtenida mediante consulta web desde esta Dirección, resulta que la superficie de 40 Has., solicitadas 
para Cantera Basalto, tramitado por el Expte. Nº 7712-000035/2016, se ubica en nuestra Cartografía 
dentro de Zona de Seguridad de Fronteras (D. 1182/87), en el ejido de Los Catutos, según el siguiente 
detalle: 31 Has., 40 As., ubicadas el remanente del Lote 4 que es parte del Lote Oficial 28, Sección XI 
de la Colonia Agrícola Mariano Moreno, Departamento Zapala, afectadas por la Nomenclatura Catastral 
08-RR-015-5439-0000, cuyo dominio consta a nombre de la Provincia del Neuquén (Oficios obrantes a 
Fs. 17 R.P.I.). Dominio Fiscal Provincial. 8 Has., 60 As., ubicadas el remanente del Lote X que es parte 
del Lote Oficial 28, Sección XI de la Colonia Agrícola Mariano Moreno, Departamento Zapala, afectadas 
por la Nomenclatura Catastral 08-RR-015-5437-0000, cuyo dominio consta a nombre de la Provincia del 
Neuquén (Oficios  obrantes a Fs. 16 R.P.I.). Dominio Fiscal Provincial. Es por toda la información obran-
te en el Expte. que se concluye que en el pedimento minero de autos se ubican: 40 Has., en Terrenos de 
Dominio Fiscal Provincial. Superposiciones: Zona de Seguridad de Fronteras (D. 1182/87), ejido de Los 
Catutos. Se adjunta copia del Plano en original y copia para las gestiones ante la DdeUGAP. Cumple 
con el Art. N° 47 de la Ley 902. Por tramitarse el presente como s/Solicitud de Cantera en Tierras de 
Dominio Fiscal Provincial, Pase a Secretaría de Minas, a efectos del Decreto N° 2967/14. Dirección de 
Registro Gráfico, DMA. Hay una firma ilegible y un sello aclaratorio que dice: Téc. Diego M. Ayala Ros-
sini, Director Registro Gráfico, Dirección Provincial de Minería. A Orden 26°: Zapala, Neuquén, jueves 2 
de septiembre de 2021. Publíquese la solicitud de cantera por tres (3) veces en el Boletín Oficial confor-
me Art. 43° Ley 902/1975, pudiendo los interesados deducir oposiciones dentro del plazo de diez (10) 
días (Art. 44° Ley 902/1975). Emplácese al titular a que en un plazo de treinta (30) días hábiles acredite 
haber hecho efectivas las publicaciones ordenadas, bajo apercibimiento de tenerle por desistido de los 
derechos de la presente solicitud. Dirección General Legal. Hay una firma electrónica que dice: Andrea 
Cecilia Valdebenito, Directora General, SEMH, Dirección Provincial de Minería, Subsecretaría de Ener-
gía, Minería e Hidrocarburos. Zapala, 10 de septiembre de 2021. Dirección Escribanía de Minas. Fdo. 
Esc. Carlos O. Gallardo, Director, SEMH, Dirección Provincial de Minería, Subsecretaría de Energía, 
Minería e Hidrocarburos.

3p 10, 17 y 23-12-21

TRANSPORTE AÑELO SOCIEDAD ANÓNIMA

	 Se hace saber que por Escritura Pública N° 38, otorgada el 6 de julio de 2021, por la Escribana 
Autorizante del Registro Notarial N° 33 de la ciudad de Neuquén Capital, los socios de TRANSPORTE 
AÑELO SOCIEDAD ANÓNIMA, resolvieron designar miembros del Directorio, cuya composición quedó 
de la siguiente manera: Presidente: Ángel Fabián Fritz; Vicepresidente: Manuel Alejandro Sánchez y Di-
rector Suplente: Manuel María Sánchez. El presente edicto fue ordenado en el Expediente N° 26715/21, 
“ TRANSPORTE AÑELO S.A. s/Inscripción Designación de Directorio”, en trámite ante la Dirección 

CONTRATOS
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General del Registro Público de Comercio de la Provincia del Neuquén. Subdirección, 22 de octubre de 
2021. Fdo. Andrés Sebastián Ruiz Igoa, Subdirector, Dirección General del Registro Público de Comer-
cio, Poder Judicial de la Provincia del Neuquén.

1p 10-12-21
_____________

Servicios de Asesoramiento y Capacitación (SAC) 
Sociedad de Responsabilidad Limitada

Designación de Socio Gerente

	 Se hace saber que por Acta de Reunión de Socios N° 24 de fecha 3 de septiembre del 2021, los 
socios de “Servicios de Asesoramiento y Capacitación (SAC) Sociedad de Responsabilidad Limitada”, 
aprobaron la designación de Carlos Néstor Insaurralde, DNI 13.176.634, como socio Gerente de la 
sociedad a partir del 03/09/2021, por el término de 3 (tres) años. El presente edicto fue ordenado en el 
Expediente: “SERVICIOS DE ASESORAMIENTO Y CAPACITACIÓN S.R.L. s/Inscripción de Designa-
ción de Gerente”, (Expte. Nro. 26988/21), en trámite ante la Dirección General del Registro Público de 
Comercio de la Provincia del Neuquén. Subdirección, 1 de diciembre de 2021. Fdo. Andrés Sebastián 
Ruiz Igoa, Subdirector, Dirección General del Registro Público de Comercio, Poder Judicial de la Provin-
cia del Neuquén.

1p 10-12-21
_____________

OMEGA MLP S.R.L.
Caducidad del Acuerdo de Transformación en Sociedad Anónima

	 Se hace saber que de acuerdo al Artículo 81 de la Ley General de Sociedades, el Acuerdo de Trans-
formación celebrado por la Asamblea N° 145 de fecha 30/11/20 y la Asamblea N° 169 de fecha 22/04/21; 
se encuentra caduco.

1p 10-12-21
_____________

CASI RODRIGUEZ SRL

	 Se hace saber que por instrumento privado de fecha 28 de diciembre de 2020 e instrumento privado 
modificatorio de fecha 14 de setiembre de 2021, el Sr. González Francisco, DNI 36.170.284, CUIT 20-
36170284-1, soltero, 30 años de edad, nacido el 20 de mayo de 1991, de nacionalidad argentina, em-
presario, domiciliado en calle José Bonifacio 2.326 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Provincia 
de Buenos Aires y el Sr. González Tomás Santiago, DNI 38.617.457, CUIT 20-38617457-2, de estado 
civil soltero, 27 años de edad, nacido el 23 de junio de 1993, nacionalidad argentina, empresario, con 
domicilio en Avenida Argentina 175, Piso 13, Departamento C, Torre II de la ciudad de Neuquén Capital, 
Provincia del Neuquén, en adelante “Los Cedentes”, ceden el total de sus cuotas sociales, es decir, dos-
cientas cuotas a favor Sr. González Marcelo Pablo, DNI 10.127.599, CUIT 20-10127599-0, argentino, 
empresario, divorciado, 69 años de edad, nacido el 11 de agosto de 1951, con domicilio en Avenida Ar-
gentina 175, Piso 13, Departamento C, Torre II de la ciudad de Neuquén Capital, Provincia del Neuquén, 
la cantidad de ciento ochenta (180) cuotas sociales y la Sra. Flores Pabla del Rosario, DNI 92.029.380, 
CUIT 27-92029380-3, jubilada, argentina, 86 años de edad, nacida el 17 de junio de 1934, con domicilio 
en Avenida Argentina 175, Piso 13, Neuquén, la cantidad de veinte (20) cuotas sociales. Además y por 
estos mismos instrumentos privados los socios. Cláusula Novena: “… Así también se acuerda modificar 
la Cláusula Quinta del contrato social: “La dirección y administración de la sociedad estará cargo de un 
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socio en calidad de socio Gerente, quienes durarán en el cargo mientras permanezcan en la sociedad. 
La representación legal estará a cargo del socio Gerente, excepto para la venta de bienes inmuebles y 
muebles registrables para los que se requerirá la firma conjunta de todos los socios que representen el 
cien por ciento del capital social de la sociedad. Se acuerda designar como socio Gerente al Sr. Gon-
zález Marcelo Pablo (DNI 10.127.599). Quien acepta el cargo conferido. El Gerente deberá presentar 
una garantía de pesos diez mil ($10.000), la que podrá consistir en un pagaré a la vista y orden de la 
sociedad, bonos, títulos públicos o sumas de moneda nacional o extranjeras, depositadas en entidades 
financieras a la orden de la sociedad”. El presente edicto fue ordenado en los autos: “CASI RODRIGUEZ 
SRL s/Inscripción de Cesiones de Cuotas y Designación de Gerente”, (Expte. 26.404/2021), en trámite 
ante la Dirección General del Registro Público de Comercio de la Provincia del Neuquén. Subdirección, 
08 de abril de 2021. 

1p 10-12-21
_____________

“VERDES DE LA PATAGONIA SAS”

	 Por instrumento privado de fecha 03 de diciembre de 2021 se constituyó la sociedad denominada: 
“VERDES DE LA PATAGONIA SAS”. Socios: El Sr. Mauro Germán Leonart, DNI 27.103.329, CUIL/
CUIT/CDI N° 20-27103329-0, de nacionalidad argentina, nacido el 21 de marzo de 1979, profesión 
Ingeniero Forestal, estado civil casado/a, con domicilio real en la calle Pedro Moguillansky 2.185, Plot-
tier, Neuquén, Argentina. Denominación: “VERDES DE LA PATAGONIA SAS”. Plazo de Duración: 99 
años. Domicilio: En la jurisdicción de la ciudad de Plottier, Provincia del Neuquén. Objeto: Explotación 
de viveros y plantaciones en general, pudiendo producir, comprar, vender, importar y exportar, distribuir 
y almacenar, todo tipo de plantas, árboles, arbustos, flores y todo producto de origen vegetal, ya sean 
naturales o artificiales, como así también semillas y subproductos, maceteros, artículos de decoración, 
enseres y elementos afines, artículos de jardinería, fertilizantes, fungicidas, agroquímicos, sustratos, 
invernaderos, herramientas, elementos de protección personal, máquinas de jardín, repuestos para má-
quinas, muebles de hogar y jardín, ropa de trabajo, accesorios de riego, sean producidos en el país o en 
el extranjero. Capital: $64.000, dividido por 64.000 de acciones ordinarias nominativas no endosables 
de $1 y un voto cada una, suscriptas por Mauro Germán Leonart, suscribe a la cantidad de 64.000 accio-
nes ordinarias nominativas no endosables de un peso valor nominal cada una y con derecho a un voto 
por acción. Administración: La administración y representación de la sociedad estará a cargo de una o 
más personas humanas, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su designación, entre un mí-
nimo de uno (1) y un máximo de cinco (5) miembros. La administración de la sociedad tendrá a su cargo 
la representación de la misma. Si la administración fuere plural, los Administradores la administrarán y 
representarán en forma indistinta. Durarán en el cargo por plazo indeterminado. Mientras la sociedad 
carezca de órgano de fiscalización deberá designarse, por lo menos, un Administrador Suplente. Admi-
nistradores: Titular/es: DNI 27.103.329, Mauro Germán Leonart. Suplente/s: DNI 28.180.506, Mariana 
Cecilia Dachs. Fiscalización: La sociedad prescinde de la Sindicatura. Fecha del Cierre del Ejercicio 
Económico: 30 de junio.

1p 10-12-21
_____________

INVERSIONES DEL LAGO S.A. 

	 Se hace saber la constitución de la sociedad por Instrumento Público Nº 924 del Registro Notarial Nº 
1 de San Martín de los Andes, de fecha 01/10/2021. Socios: Pedro Bosch, D.N.I. Nº 28.382.378, argenti-
no, empresario, nacido el 27 de agosto de 1980, casado, con domicilio real en El Zorzal Nº 271, Boulog-
ne, Provincia de Buenos Aires; Juan José Burgos, D.N.I. Nº 24.178.860, argentino, empresario, nacido 
el 28 de noviembre de 1974, casado, con domicilio real en O´Higgins Nº 2.963, San Isidro, Provincia de 
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Buenos Aires y Maximiliano Burgos, D.N.I. Nº 22.767.318, argentino, Lic. en Administración, nacido el 
17 de abril de 1972, casado, con domicilio real en Ernesto de las Carreras Nº 415, San Isidro, Provincia 
de Buenos Aires. Denominación: “INVERSIONES DEL LAGO S.A.”. Domicilio Social: Tte. Gral. Roca Nº 
836 de la ciudad de San Martín de los Andes, Provincia del Neuquén. Objeto: Tiene por objeto realizar 
por cuenta propia o ajena, en forma independiente o asociada a terceros dentro o fuera de la República 
Argentina, las siguientes actividades, todas ellas relacionadas con su objeto exclusivo de servicios de 
recaudación y pago: Organizar sistemas de cobranza de créditos dinerarios de cualquier tipo y brindar 
servicios de recaudación, cobranzas y pagos por cuenta y orden de terceros mediante medios de pago 
electrónicos y medios similares tales como efectivo, cheques, transferencias entre cuentas bancarias, 
tarjetas de crédito o débito u otros medios de pago nacionales o internacionales e incluso otras formas 
que puedan existir en el futuro para la recaudación de todo tipo de pagos principalmente periódicos o 
recurrentes, tales como impuestos, tasas y contribuciones, servicios públicos, suscripciones, abonos, 
cuotas sociales, servicios adicionales o especiales, ventas de productos, donaciones y eventos tanto 
para entidades públicas o privadas, con o sin fines de lucro. Las actividades descriptas no se enmarcan 
en las reguladas por la Ley de Entidades Financieras. Duración: 99 años a contar desde su inscripción 
en el Registro Público de Comercio. Capital: El capital social es de $100.000, representado por cien 
(100) acciones de $1.000, valor nominal cada una y con derecho a un voto por acción. Pedro Bosch, 
suscribe 50 acciones por $50.000 en efectivo; Juan José Burgos, suscribe 25 acciones por $25.000 en 
efectivo y Maximiliano Burgos, suscribe 25 acciones por $25.000 en efectivo. Cada uno de los accionis-
tas ha integrado en efectivo el 25% de la suscripción. Órgano de Administración: La administración de la 
sociedad está a cargo de un Directorio compuesto del número de miembros que fije la Asamblea entre 
un mínimo de uno y un máximo de tres con mandato por tres ejercicios. La Asamblea debe designar 
suplentes en  igual o menor número que los titulares y por el mismo plazo a fin de llenar las vacantes que 
se produjeran y en el orden de su elección. Los Directores en su primera sesión, en caso de pluralidad 
de Directores, deben designar un Presidente y un Vicepresidente. Representación: La representación 
legal de la sociedad corresponde al Presidente del Directorio o quien legalmente lo reemplace, quien 
tendrá el uso de la firma social y obligará a la sociedad en todos sus actos. Fiscalización: Privada. Cie-
rre del Ejercicio: 31 de diciembre. Directorio: Presidente: Pedro Bosch, D.N.I. Nº 28.382.378 y Director 
Suplente: Maximiliano Burgos, D.N.I. Nº 22.767.318, quienes han aceptado los cargos y han constituido 
domicilio especial (Art. 256 LGS), en los indicados al comienzo.

1p 10-12-21
_____________

ALPHA OlL TOOLS S.A.

	 Se hace saber que por Acta de Asamblea General Extraordinaria de fecha 29 de enero de 2019, 
se ha resuelto modificar el Artículo Décimo Primero del Estatuto Social, quedando redactado de la 
siguiente manera: Artículo Décimo Primero: El Directorio tiene todas las facultades para administrar y 
disponer libremente de los bienes, incluso aquellas para las cuales la Ley requiere poderes especiales, 
conforme al Artículo 375 del Código Civil y Comercial de la Nación y Artículo 9 del Decreto Ley 5965/63. 
Puede en consecuencia, celebrar en nombre de la sociedad, toda clase de actos jurídicos que tiendan 
al cumplimiento de objeto social, entre ellos, operar con toda clase de Bancos, compañías financieras 
y entidades crediticias oficiales y privadas establecer agencias, sucursales u otra especie de represen-
taciones, dentro o fuera del país, otorgar a una o más personas poderes judiciales, inclusive para que-
rellar criminalmente o extrajudiciales con el objeto o extensión que juzgue conveniente, especialmente 
intervenir en licitaciones o concurso de precios públicos o privados, actuar como empresa proveedora 
del Estado Nacional, Provincial y Municipal y realizar todo otro hecho o acto jurídico que haga adquirir 
derechos o contraer obligaciones a la sociedad, dejándose constancia que la presente enumeración no 
es taxativa sino simplemente enunciativa. El Presidente o el Vicepresidente, en caso de ausencia y/o 
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vacancia del Presidente, tendrá la representación  legal de la sociedad. La actuación personal del Vice-
presidente, con la indicación de que lo hace en ejercicio de la Presidencia, presume la existencia de los 
requisitos estatutarios que habilitan la sustitución. El Directorio se reunirá, como mínimo, una vez cada 
3 (tres) meses en su sede social, en el lugar que resuelva el Directorio o por medio de trasmisión simul-
tánea de sonido, imágenes y/o palabras tales como videos o teleconferencias o herramientas similares, 
siempre que todos los participantes puedan ser identificados y puedan seguir la deliberación e intervenir 
en la misma en tiempo real. A los efectos del quórum se computará tanto a los Directores presentes 
físicamente como a los que participen a distancia. El Directorio sesionará con la mayoría absoluta 
de los titulares y resuelve por mayoría de presentes; en caso de empate, el Presidente desempatará 
votando nuevamente. Si  las reuniones de Directorio se celebraren con la participación de alguno de 
sus miembros a distancia, el Presidente o Vicepresidente o quien presida la reunión, deberá identificar 
y dejar constancia expresa en el Acta de los nombres de los miembros presentes, los miembros que 
participan a distancia y sus votos con relación a cada resolución adoptada. Las Actas serán suscriptas 
por los Directores presentes físicamente. El presente edicto  fue ordenado en: “ALPHA OIL TOOLS 
S.A. s/Modificación de Contrato (Funcionamiento Societario)”, (Expte. Nro. 25521/19), en trámite ante la 
Dirección General del Registro Público de Comercio de la Provincia del Neuquén. Subdirección, 13 del 
02 de 2020. Fdo. Andrés Sebastián Ruiz Igoa, Subdirector, Dirección General del Registro Público de 
Comercio, Poder Judicial de la Provincia del Neuquén.

1p 10-12-21
_____________

TECNODIESEL SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA

	 Se hace saber que por Reunión de Socios de fecha 15 de octubre de 2021, los socios de “TECNO-
DIESEL SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA”, resolvieron la prórroga del plazo de duración 
y la consecuente modificación del Artículo Cuarto y de su contrato social que quedó redactado de la 
siguiente forma: Artículo Cuarto: Plazo: De mutuo acuerdo los socios deciden en este acto prorrogar 
la duración del contrato social por 99 noventa y nueve años a contar a partir desde la fecha de su ins-
cripción en el Registro Público de Comercio de esta jurisdicción. El presente edicto fue ordenado en 
autos:  “TECNODIESEL SRL s/Inscripción de Modificación de Contrato (Plazo de Duración)”, (Expte. 
Nro. 27006/21), en trámite ante la Dirección General del Registro Público de Comercio de la Provincia 
del Neuquén. Subdirección, 03 de diciembre de 2021. Fdo. Andrés Sebastián Ruiz Igoa, Subdirector, 
Dirección General del Registro Público de Comercio, Poder Judicial de la Provincia del Neuquén.

1p 10-12-21
_____________

“EL GORDO S.R.L.”

	 Se hace saber que por instrumento privado de fecha 20 de septiembre del año 2021, la Sra. Ema 
María José Ravese Oronel, D.N.I. N° 24.017.923, cedió a favor de la Sra. Laura Iris Sepúlveda, D.N.I. 
N° 27.646.203, de nacionalidad argentina, nacida el día 16/01/1979, de estado civil casada y profesión 
comerciante, C.U.I.T. N° 27-27646203-8, con domicilio en Manzana 34, Casa 23 s/n del Barrio Valentina 
Norte, Plan 190 de la ciudad de Neuquén, la cantidad de un mil cien (1.100) cuotas sociales que le perte-
necían en la Sociedad de Responsabilidad Limitada que gira bajo la denominación “EL GORDO S.R.L.”. 
Asimismo, se hace saber que en Reunión de Socios de fecha 27 de septiembre del año 2021, los socios 
de “EL GORDO S.R.L.”, resolvieron: 1) Aceptar la renuncia presentada por la Sra. Ravese Oronel Ema 
María José, D.N.I. N° 24.017.923, al cargo de Gerente de “EL GORDO S.R.L.”, a partir de dicha fecha. 
2) Designar socio Gerente de “EL GORDO S.R.L.” a la Sra. Sepúlveda Laura Iris, D.N.I. 27.646.203, 
C.U.I.T. 27-27646203-8, de nacionalidad argentina, nacida el día 16/01/1979, de estado civil casada y 
profesión comerciante, con domicilio real en Manzana 34, Casa 23 s/n del Barrio Valentina Norte, Plan 
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190 de la ciudad de Neuquén, constituyendo domicilio especial conforme Art. 256 de la Ley 19550, 
en Manzana 34, Casa 23 s/n del Barrio Valentina Norte, Plan 190 de la ciudad de Neuquén, Provincia 
del Neuquén, quien tendrá a su cargo la administración, representación legal y uso de la razón social 
y demás facultades que por Ley le corresponden. El presente edicto fue ordenado en: “EL GORDO 
SRL s/Inscripción de Cuotas, Renuncia y Designación de Gerente, Cambio de Cesión de Sede Social”, 
(Expediente N° 26881/21), en trámite ante la Dirección General del Registro Público de Comercio de 
la Provincia del Neuquén. Subdirección, 15 de noviembre de 2021. Fdo. Andrés Sebastián Ruiz Igoa, 
Subdirector, Dirección General del Registro Público de Comercio, Poder Judicial de la Provincia del 
Neuquén.

1p 10-12-21
_____________

“MAMUT SAS”

	 Por instrumento privado de fecha 06 de diciembre de 2021 se constituyó la sociedad denominada: 
“MAMUT SAS”. Socios: El Sr. Walter Elías Osses, DNI 24.877.048, CUIL/CUIT/CDI N° 20-24877048-2, 
de nacionalidad argentina, nacido el 31 de octubre de 1975, profesión comerciante, estado civil soltero/a, 
con domicilio real en la calle Entre Ríos 1.096, Neuquén, Neuquén, Argentina. Denominación: “MAMUT 
SAS”. Plazo de Duración: 50 años. Domicilio: En la jurisdicción de la ciudad de Neuquén, Provincia del 
Neuquén. Objeto: La sociedad tiene por objeto dedicarse a la explotación por cuenta propia o asociada 
a terceros, contrataciones públicas y privadas, en todo el territorio nacional, a las siguientes activida-
des: a) Comerciales: Venta por mayor y menor de alimentos para consumo humano: Harinas, cereales, 
aceites, azúcar, té, café, yerba mate, conservas, golosinas, bebidas con y sin alcohol, productos y sub-
productos derivados de la carne ya sea ovina, porcina, avícola, bovina, frutas y verduras, productos lác-
teos, fiambres, productos de panificación. Venta por mayor y menor de oleaginosas, forrajes, pasturas, 
alimentos balanceados, semillas, fertilizantes, herbicidas, plaguicidas, agroquímicos. Venta por mayor 
y menor de artículos de limpieza, belleza y cosmética. Venta por mayor y menor de productos textiles: 
Telas, prendas de vestir, sábanas, toallas, frazadas, colchones, zapatillas, zapatos, indumentaria de 
trabajo y seguridad. b) Estacionamiento: Prestar servicios de playa de estacionamiento y garage, me-
diante el alquiler temporario, medido por hora, día, semana, quincena o mes, a través de cocheras fijas 
o variables, en espacios cubiertos, semicubiertos o descubiertos. c) Transporte: Servicio de transporte 
de cargas generales, de mercaderías y bienes en estado sólido, líquido o gaseoso, de cualquier natura-
leza u origen natural o artificial, por medios terrestres con vehículos propios y de terceros. d) Alquileres: 
Alquiler de vehículos, tráilers, maquinarias y equipos sin chofer. e) Agropecuaria: Explotación de esta-
blecimientos rurales, propios o de terceros, agrícolas, ganaderos, frutícolas, cultivos, forestales, granjas, 
así como la producción y conservación de los referidos productos y frutos del país. Capital: $100.000, 
dividido por 100.000 de acciones ordinarias nominativas no endosables de $1 y un voto cada una, 
suscriptas por Walter Elías Osses, suscribe a la cantidad de 100.000 acciones ordinarias nominativas 
no endosables de un peso valor nominal cada una y con derecho a un voto por acción. Administración: 
La administración y representación de la sociedad estará a cargo de una o más personas humanas, 
socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su designación, entre un mínimo de uno (1) y un 
máximo de cinco (5) miembros. La administración de la sociedad tendrá a su cargo la representación 
de la misma. Si la administración fuere plural, los Administradores la administrarán y representarán en 
forma indistinta. Durarán en el cargo por plazo indeterminado. Mientras la sociedad carezca de órgano 
de fiscalización deberá designarse, por lo menos, un Administrador Suplente. Administradores: Titular/
es: DNI 24.877.048, Walter Elías Osses. Suplente/s: DNI 28.559.008, Ivana Yanina Datri. Fiscalización: 
La sociedad prescinde de la Sindicatura. Fecha del Cierre del Ejercicio Económico: 30 de noviembre.

1p 10-12-21
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PROVINCIA DEL NEUQUÉN

MINISTERIO DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURA

UNIDAD PROVINCIAL DE ENLACE DE PROYECTOS CON FINANCIAMIENTO EXTERNO
(UPEFE)

Licitación Pública Nº 16/2021-UPEFE

	 Objeto: Escuela Primaria Nº 32 - Ampliación y Remodelación. Localidad Barrancas, Provincia del 
Neuquén.
	 Presupuesto Oficial: $74.191.483,40 (pesos setenta y cuatro millones ciento noventa y un mil cua-
trocientos ochenta y tres con 40/100). Valores a agosto de 2021.
	 Plazo de Ejecución: 365 días corridos.
	 Garantía de Ofertas Exigida: $741.914,83 (pesos setecientos cuarenta y un mil novecientos cator-
ce con 83/100).
	 Fecha y Lugar de Recepción de Ofertas: Día 28 de diciembre de 2021 hasta las 10 hs., en Mesa 
de Entradas de UPEFE, Carlos H. Rodríguez 421, 2º Piso, Neuquén Capital.
 	 Fecha y Lugar de Apertura de Ofertas: Día  28 de diciembre de 2021 a las 11 hs., en Carlos H. 
Rodríguez 421, 5° Piso, Neuquén Capital. El acto será transmitido en vivo por el Canal de YouTube 
UPEFE GOBIERNO.
	 Valor y Retiro del Pliego: $300.000,00 (pesos trescientos mil con 00/100), dirigirse a: pliegosupe-
fe@gmail.com. Desde el 29 de noviembre de 2021 al 27 de diciembre de 2021.

4p 30-11; 03, 07 y 10-12-21
_____________

PROVINCIA DEL NEUQUÉN

MINISTERIO DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURA

Licitación Pública Nº 28/2021  (Sobre Único) 

	 Objeto: Renovación de equipamiento de seguridad perimetral o firewall, con destino a la Dirección 
Provincial de Sistemas e Información de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Economía e 
Infraestructura.
	 Disponibilidad del Pliego: https://licitaciones.neuquen.gov.ar o solicitar a través de correo electró-
nico: compras@haciendanqn.gob.ar.
	 Fecha y Hora de Apertura: Viernes 17 de diciembre de 2021 a las 11:00 hs..
	 Lugar y Horario de Recepción de Sobres: Dirección Provincial de Administración, sito en calle La 
Rioja 229, 3er. Piso de la ciudad de Neuquén, hasta las 11:00 horas del día de la Apertura.
	 Lugar de Apertura: Oficina de la Dirección Provincial de Administración, sito en calle La Rioja 229, 
3er. Piso de la ciudad de Neuquén. 
	 Consultas del Pliego de Bases y Condiciones: A la Dirección de Compras y Contrataciones de 
la Dirección Provincial de Administración de Economía del Ministerio de Economía e Infraestructura, al 
correo electrónico: compras@haciendanqn.gob.ar, de 08:00 a 15:00 hs..

1p 10-12-21

LICITACIONES
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CENTRO DE RESIDENTES DE LA PROVINCIA DE SANTA FE 
“BRIGADIER GENERAL ESTANISLAO LÓPEZ”

Asamblea General Ordinaria

	 El Centro de Residentes de la Provincia de Santa Fe “Brigadier General Estanislao López”, comuni-
ca a sus socios a la Asamblea General Ordinaria que se llevará a cabo el día 20 de diciembre de 2021 
a las 18:00 horas en primera convocatoria, en su sede de calle Río Negro N° 2.170 de la ciudad de 
Neuquén, a fin de tratar el siguiente:

 ORDEN DEL DÍA

	 1) Elección de dos asociados para suscribir el Acta de la Asamblea.
	 2) Tratamiento y aprobación de la Memoria y Balance correspondiente a los Ejercicios Económicos 
N° 53 y 54 con cierre 30 de junio de 2021.
	 3) Elección de los miembros de la Comisión Directiva.
	 4) Elección de los miembros del Órgano de Fiscalización.
	 Fdo. Wilson Cristian, Presidente.

1p 10-12-21
_____________

ASOCIACIÓN DE HOTELEROS Y AFINES DE COPAHUE (A.H.AFI.C.)

Asamblea General Ordinaria

	 Sres. asociados en cumplimiento a lo establecido por los Estatutos y disposiciones legales vigen-
tes, tenemos el agrado de convocar a Uds. a la Asamblea General Ordinaria que tendrá lugar el 29 de 
diciembre a las 15:00 hs., en la Hostería Pino Azul, sito en calle Olascoaga y Duclox de la localidad de 
Copahue para tratar el siguiente:

 ORDEN DEL DÍA

	 1) Designación de dos asociados para firmar el Acta.
	 2) Aprobación para realizar la Asamblea en un lugar distinto a la sede social.
	 3) Explicaciones del Sr. Presidente respecto a convocatoria tardía.
	 4) Consideración de la documentación correspondientes al periodo finalizado el 31 de diciembre de 
2018.
	 5) Consideración de la documentación correspondientes al periodo finalizado el 31 de diciembre de 
2019.
	 6) Consideración de la documentación correspondientes al periodo finalizado el 31 de diciembre de 
2020.
	 7) Determinación del monto de las cuotas sociales ordinarias para el próximo periodo y su fecha de 
pago.
	 8) Designación mediante elección de los miembros de la Comisión Directiva y del Órgano de Fisca-
lización, Titulares y Suplentes.

1p 10-12-21

CONVOCATORIAS
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S.A.D.E. 
SOCIEDAD ARGENTINA DE ESCRITORES - FILIAL NEUQUÉN

Asamblea General Ordinaria

	 Convócase a Asamblea General Ordinaria para el día miércoles 22 de diciembre de 2021 a las 16:00 
horas en la sede de la Biblioteca Popular Juan Bautista Alberdi, sita en Avenida Argentina 844 de la 
ciudad de Neuquén, a fin de dar tratamiento al siguiente:

 ORDEN DEL DÍA

	 1. Elección de dos asociados para que suscriban la presente junto a Presidente y Secretario.
	 2. Motivos del llamado fuera de término.
	 3. Consideración de las Memorias y los Balances correspondientes a los Ejercicios Número 34 -1 de 
septiembre de 2018 al 31 de agosto de 2019-, 35 -1 de septiembre de 2019 al 31 de agosto de 2020- y 
36 -1 de septiembre de 2021 al 31 de agosto de 2021-.
	 4. Elección de autoridades que conducirán la entidad entre el 1 de enero de 2022 y 31 de diciembre 
de 2024, por conclusión del mandato de las actuales.
	 5. La Asamblea comenzará una hora después de la convocatoria con la cantidad de participantes 
que hubiere si no se hubiese contado con quórum suficiente de asistentes al momento original del 
llamado.
	 Fdo. María Inés Silvani, Secretaria; Armando Mario Márquez, Presidente.

1p 10-12-21
_____________

 
CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO CORDILLERA

 Asamblea Anual Ordinaria

	 CSyD Cordillera convoca Asamblea Anual Ordinaria el 19/12/2021 a las 17:00 hs., en la sede social, 
sita en Queñi 255, Junín de los Andes. 

ORDEN DEL DÍA

	 1) Elección de dos asociados para refrendar el Acta.
	 2) Tratamiento y consideración Ejercicios Contables y Memoria periodos 1/9/19 al 31/8/2020 y 
1/9/2020 al 31/8/2021.
	 3) Elección de los miembros de la Comisión Directiva y Junta Fiscalizadora.
	 4) Análisis y aprobación del aumento de cuota social.
	 Fdo. Mariela Silvana Altamiranda, Secretaria; Julio Rubén Espinoza, Presidente.

1p 10-12-21
_____________

“ASOCIACIÓN PROVINCIAL DE ÁRBITROS DE FÚTBOL” 

Asamblea Ordinaria

	 La Comisión Directiva de la “Asociación Provincial de Árbitros de Fútbol”, convoca a sus asociados 
a Asamblea Ordinaria a celebrarse el día 17 de diciembre de 2021 a las 20:00 horas, la cual se llevará 
a cabo mediante la Aplicación Zoom, a fin de tratar el siguiente:
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 ORDEN DEL DÍA

	 Aprobación de la Memoria y Balance correspondiente a los Ejercicios Contables de los años 2019 y 
2020, con cierre al 31/12 de sus respectivos años.

Se hace saber que transcurrida una (1) hora de la convocatoria la Asamblea se celebrará con los pre-
sentes. Asimismo, se encuentra a disposición de los asociados en la sede social copia de la documen-
tación a tratarse a saber: Ejercicios Contables 2019 y 2020, con sus respectiva Memoria e Informe de 
Fiscalización emitido por los Revisores de Cuentas.
	 Fdo. Julián León, Secretario; Guillermo R. Martin, Presidente.

1p 10-12-21
_____________

ASOCIACIÓN CIVIL BALLET DE NUESTROS MAYORES

Asamblea General Ordinaria

	 Convoca a Asamblea General Ordinaria a efectuarse el día 22 de diciembre del año 2021 a las 9 
horas. Se llevará a cabo por único medio: WhatsApp, medio electrónico.

 ORDEN DEL DÍA

	 Elección de los miembros de Comisión Directiva y Revisores de Cuentas.
	 Fdo. Alfredo Eduardo Brown, Secretario; Alicia Mabel Antonini, Presidente.

1p 10-12-21
_____________

CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS RINCÓN DE LOS SAUCES 

Asamblea Ordinaria

	 El Centro de Jubilados y Pensionados Rincón de los Sauces, convoca a Asamblea Ordinaria para 
la conformación de la nueva Comisión a realizarse el día 23 de diciembre de 2021 a las 11:00 hs., en 
nuestras Instalaciones en calle Presidente Perón 1.582 de Rincón de los Sauces, Pcia. del Neuquén.

1p 10-12-21
_____________

ASOCIACIÓN DE MUJERES DE NEGOCIOS Y PROFESIONALES

Asamblea Ordinaria

	 La Comisión Directiva de la Asociación de Mujeres de Negocios y Profesionales convoca a sus aso-
ciados a Asamblea Ordinaria el día 28 de diciembre de 2021 a las 16 hs., en la sede Nahuel Huapi 410, 
Villa La Angostura.

ORDEN DEL DÍA

	 1) Elección de dos asociados para suscribir el Acta de la Asamblea.
	 2) Tratamiento y aprobación de la Memoria y Balance 2019 y 2020.
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	 3) Elección de los miembros de la Comisión Directiva.
	 4) Elección de los miembros del Órgano de Fiscalización.

Transcurrida una (1) hora de la convocatoria la Asamblea se celebrará con los presentes.
1p 10-12-21

_____________

ASOCIACIÓN RADIO COMUNITARIA LA VOZ DEL SUR

Asamblea General Ordinaria

	 La Comisión Directiva de la Radio Comunitaria La Voz del Sur convoca a sus asociados a la Asam-
blea General Ordinaria a realizarse el día 28 de diciembre de 2021 a las 19:00 hs., en su sede calle 
Batilana 1.230, en forma presencial.

 ORDEN DEL DÍA

	 1- Designación de Secretaria de Actas.
	 2- Tratamiento de Memoria y Balance de los años 2017, 2018, 2019 y 2020.
	 3- Elección de miembros de la Comisión Directiva y miembros del Órgano de Fiscalización.
	 Fdo. Noelia Huenohueque, Secretaria; Silvia M. Acuña, Presidente.

1p 10-12-21
_____________

NEUQUÉN RUGBY CLUB

Asamblea General Ordinaria

	 Convócase a Asamblea General Ordinaria para el día 20 (veinte) de diciembre de 2021 a las 20:00 
horas, en la sede social del Neuquén Rugby Club, sito en calle San Martín 8.001 de la ciudad de Neu-
quén, a fin de tratar el siguiente: 

 ORDEN DEL DÍA

	 1°) Lectura y aprobación del Acta del llamado a Asamblea.
	 2°) Designación de 2 (dos) socios presentes, para la firma del Acta conjuntamente con el Presidente 
y el Secretario.
	 3°) Lectura de la Memoria realizada por el Presidente del Neuquén Rugby Club.
	 4°) Someter a consideración y aprobación de los Asambleístas los Balances Generales, correspon-
dientes al Ejercicio Económico N° 37 comprendido entre el 01/01/2019 al 31/12/2019, el Nº 38 compren-
dido entre el 01/01/2020 y el 01/12/2020.
	 5°) Aprobación del aumento de cuotas sociales, formulados y aprobados por la Comisión Directiva 
que consta en el Acta Nº 05 del 31/07/2021.
	 6°) Proceder a la renovación de autoridades de la Institución.
	 7°) Artículo 30° del Estatuto Social: “Las Asambleas se celebran válidamente cualquiera sea el nú-
mero de socios que concurran una hora después de fijada la convocatoria”.
	 Fdo. Jorge Belloso, Secretario; Diego Lebermann, Presidente.

1p 10-12-21
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	 El Dr. Sebastián Andrés Villegas, Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comer-
cial, Laboral, Minería y Familia, Secretaría de Familia, Niñez y Adolescencia a cargo de la Dra. Liliana 
Lis Garayo, sito en calle Mendoza 273, 1º Piso de la ciudad de Rincón de los Sauces. Publíquense 
edictos en el Boletín Oficial una vez por mes, en el lapso de dos meses, haciéndose saber que podrá 
formularse oposición dentro de los quince días hábiles computados desde la última publicación, Art. 70 
del CCyC, en autos caratulados: “Ortega Ailen Luciana s/Cambio de Nombre”, (Expte. 24863/2021). 
Publíquense edictos una vez por mes durante dos meses en el Boletín Oficial. Rincón de los Sauces, 18 
de octubre de 2021. Fdo. Dra. Liliana Lis Garayo, Secretaria.

2p 12-11 y 10-12-21
_____________

	 La Sra. Juez, Dra. Adriana Saralegui a cargo del Juzgado de Familia N° 5, sito en calle Leloir N° 
881 de la ciudad de Neuquén, en los autos caratulados: (JNQFA5 Expte. 131612/2021), “Ríos Luana 
Evelyn s/Cambio de Nombre”, cita y emplaza a formular oposición del cambio de apellido de la Srta. 
Ríos Luana Evelyn, DNI 45.028.545, dentro de los quince días hábiles computados desde la última pu-
blicación, a quienes se consideren con derecho. Publíquense edictos en el Boletín Oficial una vez por 
mes, en el lapso de dos meses. Neuquén, 03 de noviembre de 2021.

2p 12-11 y 10-12-21
_____________

	 La Dra. Marina Comas, Juez a cargo del Juzgado de Familia N° 3, Secretaria Única ,sito en calle 
Leloir N° 881 de la ciudad de Neuquén, en los autos caratulados: (Expte. 131417/2021), “Nole Borda 
Máximo Lautaro s/Cambio de Nombre”, ordena la publicación del presente para que el plazo de 
quince (15) días se presenten a formular oposición para el cambio de nombre de Nole Borda Máximo 
Lautaro, DNI N° 50.000.130, a pasar a ser Borda Máximo Lautaro, DNI N° 50.000.130. Publíquese edic-
tos una vez por mes, en el lapso de dos meses en el Boletín Oficial. La providencia que lo ordena en su 
pertinente dice: “Neuquén, 22 de septiembre del año 2021… Visto lo peticionado, publíquense edictos 
en el Boletín Oficial una vez por mes, en el lapso de dos meses, haciéndose saber que podrá formularse 
oposición dentro de los quince días hábiles computados desde la última publicación …. Fdo. Marina 
Comas, Juez”. Neuquén, ... de noviembre de 2021.

2p 12-11 y 10-12-21
_____________

	 El Juzgado de Familia, Niñez y Adolescencia Nº 2 a cargo de la Dra. María Gabriela Ávila, sito en 
Leloir 881, Neuquén, en autos: “Espinosa Marcos Alexander s/Adopción”, (Expte. 127297/2020), 
cita a toda persona que se crea con derecho a formular oposición dentro del plazo de quince días há-
biles contados desde la última publicación, respecto del cambio de apellido de Marcos Alexander Espi-
nosa, DNI 42.317.709, por Marcos Alexander Urrutia. Publíquese edicto por un día en el lapso de dos 
meses (consecutivos) en el Boletín Oficial. Se hace saber que deberá expedirse sin previo pago del 
arancel por contar los peticionantes con beneficio previsional del Art. 83 del CPCC, en autos: (JNQFA2 
- Expte. 127300/2020), “Espinosa Marcos Alexander s/Beneficio de Litigar Sin Gastos”. Neuquén, ... de 
... de 2021.

2p 12-11 y 10-12-21
_____________

	 El Dr. Jorge R. Sepúlveda a cargo del Juzgado de Familia, Niñez y Adolescencia Nro. 1, sito en Leloir 

EDICTOS
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881, Piso 5 de la ciudad de Neuquén, en autos caratulados: “Defensoría del Niño y el Adolescente 
Nro. 1 c/González Tiago Román s/Medida de Protección Excepcional de Niños y el Adolescen-
tes”, (Expte. 111516/2019). Notifica al Sr. Marcelo Alejandro González, DNI 34.292.296, la siguiente 
resolución: “Neuquén, 15 de octubre de 2021. … Resuelvo: Suspender el régimen de comunicación y/o 
contacto entre los niños de autos y sus progenitores -Marisa Tillería y Marcelo González-, de conformi-
dad con los argumentos esgrimidos precedentemente. Notifíquese... Fdo. Jorge R. Sepúlveda, Juez”. 
Fdo. Vanina Paola Torres, Prosecretaria. 

1p 10-12-21
_____________

	 El Dr. Jorge R. Sepúlveda a cargo del Juzgado de Familia, Niñez y Adolescencia Nro. 1, sito en Leloir 
881, Piso 5 de la ciudad de Neuquén, en autos caratulados: “Defensoría del Niño y el Adolescente 
Nro. 1 c/González Marcelo Alejandro y Otro s/Declaración de Estado de Adoptabilidad”, (Expte. 
JNQFA1-INC-115604/2020). Notifica al Sr. Marcelo Alejandro González, DNI 34.292.296, el siguiente 
fallo: “Neuquén, 30 de septiembre de 2021. Vistos: … Resulta: … Considerando: … Resuelvo: I.- Decla-
rar el estado de adoptabilidad de Milagros Jazmín González, DNI 56.003.448, nacida el 8 de febrero de 
2016, en la ciudad de Centenario; Tobías Alejandro González, DNI 54.493.170, nacido el 28 de febrero 
de 2015, en la ciudad de Centenario, Kiara Ayelén González, DNI 52.531.065, nacida el 11 de junio de 
2013, en la ciudad de Plottier y Tiago Román González, DNI 51.317.615, nacido el 22 de agosto de 
2011, en la ciudad de Centenario. II.- Firme que se encuentre la presente, requiérase al RUA en un plazo 
de cinco (5) una nómina conformada por tres (3) pretensos adoptantes, evaluando la situación particular 
de cada niño …. Fdo. Dr. Jorge R. Sepúlveda, Juez”. Fdo. Vanina Paola Torres, Prosecretaria. 

1p 10-12-21
_____________

	 El Dr. Luciano Zani, Juez a cargo del Juzgado de 1° Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de 
Minería N° 1 de la IV Circunscripción Judicial de Neuquén, Secretaría Única a cargo de la Dra. Carolina 
Quiñones, sito en calle Félix San Martín y Lamadrid, 1° Piso de Junín de los Andes, Provincia del Neu-
quén, en donde se ordenó notificar al codemandado, Sr. Alfredo Hernán Hvalsoe, la sentencia recaída 
en los autos caratulados: “Cardona Alicia Mabel y Otros c/Municipalidad de Junín de los Andes y 
Otro s/Daños y Perjuicios Responsas. Extracont. Estado”, (Expte. N° 20009/2007), que dice: Junín 
de los Andes, 29 de marzo de 2021. ... Vistas: .... Resultan: ... Fallo: 1. Rechazando la excepción de falta 
de legitimación activa, articulada por la Municipalidad de Junín de los Andes, con Costas a la vencida 
(Arts. 68 y 69 CPCyC). 2. Rechazando la excepción de prescripción articulada por la Municipalidad de 
Junín de los Andes, con Costas en el orden causado (Arts. 68 y 69 CPCyC). 3. Admitiendo parcialmente 
la demanda entablada por los señores Alicia Mabel Cardona, Caterina Giselle Acuña Cardona y Lisan-
dro Víctor Acuña Cardona, contra el señor Alfredo Hernán Hvalsoe y la Municipalidad de Junín de los 
Andes, con Costas a los vencidos (Art. 68 CPCyC). 4. Condenando indistintamente al señor Alfredo 
Hernán Hvalsoe y a la Municipalidad de Junín de los Andes para que abonen a los señores accionantes 
Alicia Mabel Cardona, Caterina Giselle Acuña Cardona y Lisandro Víctor Acuña Cardona la cantidad 
de trescientos cincuenta mil pesos ($350.000,00) -$130.000 para la señora Cardona y $110.000,00 
para cada uno de sus hijos Caterina Giselle y Lisandro Víctor-. Con más los intereses establecidos en 
el Considerando pertinente en el plazo de diez (10) días corridos, bajo apercibimiento de ejecución. 
5. Difiriendo la regulación de honorarios para una vez practicada la liquidación, de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 47 de la Ley 1594 (cfr. CSJN, 24-05-2005, “Serenar S.A. c/Provincia de Buenos 
Aires”, voto en minoría del Dr. Ricardo Luís Lorenzettí, en: www.csjn.gov.ar. 6. Desestimando la decla-
ración de plus petición inexcusable requerida por la Municipalidad de Junín de los Andes. 7. Ordenando 
registrar esta decisión -en formato digital- y notificarla electrónicamente a las partes -con salvedad del 
codemandado Hvalsoe, a quien corresponde notificarle por Cédula en su domicilio real- y profesionales 
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intervinientes -con salvedad de la Perito Psicóloga, Lic. Anabella Soledad Ferrari Seguí y del Perito Mé-
dico, Dr. Eugenio Pereyra, quienes omitieron constituir domicilio en el radio asiento de este Juzgado, y 
por ende, se notifica Ministerio Legis.-. Dra. Andrea Di Prinzio Valsagna, Juez Subrogante”. Publíquese 
por un (1) día en el Boletín Oficial. Se deja constancia que los actores cuentan con Beneficio de Litigar 
Sin Gastos por lo que el costo de la publicación del edicto será afrontado por el Tribunal Superior de 
Justicia de Neuquén. Junín de los Andes, 4 de agosto de 2021. Fdo. Dra. Carolina Quiñones, Secretaria.

1p 10-12-21
_____________

	 Elizabeth García Fleiss, Juez a cargo del Juzgado Civil, Comercial y de Minería N° 6, sito en calle Al-
mte. Brown N° 155 de la ciudad de Neuquén, en autos: “Cañete Oscar Alonso c/Pascual y José Rosa 
SRL s/Prescripción Adquisitiva”, (545297/2021), cita y emplaza a Pascual y José Rosa SRL, CUIT 
33-51116895-9, para que en el plazo de cinco días tome la debida intervención en autos, bajo apercibi-
miento de que si no compareciere se le designará Defensor Oficial para que lo represente. Publíquese 
por un día en el Boletín Oficial y por tres días en uno de los Diarios de mayor circulación.Neuquén, 29 
de noviembre del año 2021. Silvia Inés De Glee Responsable Despacho Especializado N° 3, Oficina 
Judicial Civil Neuquén. Yanina Valeria Griffouliere.

1p 10-12-21
_____________

	 El Dr. Luciano Zani, Juez a cargo del Juzgado de 1° Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de 
Minería N° 1 de la IV Circunscripción Judicial de Neuquén, Secretaría Única a cargo de la Dra. Carolina 
Quiñones, sito en calle Félix San Martín y Lamadrid de la ciudad de Junín de los Andes, Provincia del 
Neuquén, en donde se ordenó notificar al codemandado, Sr. Alfredo Hernán Hvalsoe, la sentencia recaí-
da en los autos caratulados: “Rabbia Graciela y O. Contra Munic. de Junín de los Andes y Otro s/D. 
y P. Responsas. Extracont. Estado”, (Expte. 20356/2007), que dice: “Junín de los Andes, 29 de marzo 
del año 2021. ... Vistas: .... Resultan: ... Fallo: 1. Rechazando la excepción de falta de legitimación activa 
articulada por la Municipalidad de Junín de los Andes, con Costas a la vencida (Arts. 68 y 69 CPCyC). 
2. Rechazando la excepción de prescripción articulada por la Municipalidad de Junín de los Andes, con 
Costas en el orden causado (Arts. 68 y 69 CPCyC). 3. Admitiendo parcialmente la demanda entablada 
por los señores Elizabeth Graciela Rabbia, Pedro Javin Muñoz, Carlos Alejandro Soto, Alejandro Sosa 
y Eugenio Daniel Zapata, contra el señor Alfredo Hernán Hvalsoe y la Municipalidad de Junín de los An-
des, con Costas a los vencidos (Art. 68 CPCyC). 4. Condenando indistintamente al señor Alfredo Hernán 
Hvalsoe y a la Municipalidad de Junín de los Andes, para que abonen a los señores Elizabeth Graciela 
Rabbia, Pedro Javin Muñoz, Carlos Alejandro Soto, Alejandro Sosa y Eugenio Daniel Zapata, la cantidad 
de trescientos mil pesos ($300.000,00) -$60.000,00, para cada uno de ellos-, con más los intereses es-
tablecidos en el Considerando pertinente, en el plazo de diez (10) días corridos, bajo apercibimiento de 
ejecución. 5. Difiriendo la regulación de honorarios para una vez practicada la liquidación, de conformi-
dad con lo dispuesto en el Artículo 47 de la Ley 1594 (cfr. CSJN, 24-05- 2005, “Serenar S.A. c/Provincia 
de Buenos Aires”, voto en minoría del Dr. Ricardo Luis Lorenzetti, en: www.csjn.gov.ar. 6. Desestimando 
la declaración de plus petición inexcusable requerida por la Municipalidad de Junín de los Andes. 7. 
Ordenando registrar esta decisión -en formato digital- y notificarla electrónicamente a las partes -con 
salvedad del codemandado Hvalsoe, a quien corresponde notificarle por Cédula en su domicilio real- y 
profesionales intervinientes. Fdo. Dra. Andrea Di Prinzio Valsagna, Juez Subrogante”. Publíquese por 
un (1) día en el Boletín Oficial. Se deja constancia que los actores cuentan con Beneficio de Litigar Sin 
Gastos por lo que el costo de la publicación del edicto será afrontado por el Tribunal Superior de Justicia 
de Neuquén. Junín de los Andes, 13 de octubre de 2021. Fdo. Dra. Carolina Quiñones, Secretaria.

1p 10-12-21
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	 El Dr. José Manuel Ruiz, Juez Subrogante a cargo del Juzgado en lo Laboral Nº 6, Secretaría Única, 
con sede en Leloir Nº 869 de la ciudad de Neuquén, Provincia del mismo nombre, ha ordenado que 
en los autos: “Gauna Jaquelina Graciela De Lourdes c/Ponce Oriel David s/Despido”, (Expte. Nº 
511733/17), que el Martillero Público, Sr. Eduardo Miguel Gualtieri, Matrícula Nº 30 del Colegio Provin-
cial, proceda a rematar en pública subasta y al mejor postor los siguiente bienes: 1- TV Led de 32”, mar-
ca Admiral. 2- Dos sillas lava cabezas sin numeración. 3- Aire acondicionador portátil marca “Surrey”, en 
el estado en el que se encuentran. Condiciones: Sin base, al contado y al mejor postor. Comisión: 10% 
en efectivo en el acto de subasta y a cargo del comprador, quien deberá constituir domicilio dentro del 
radio del Juzgado. Fecha y Lugar de Subasta: El sábado 18 de diciembre de 2021 a las 11:00 hs., en 
mi salón de remates ubicado en Alderete Nº 231, Planta Baja de la ciudad de Neuquén. Deberá cumplir 
con el Sellado Fiscal del Boleto, dentro de los 10 días posteriores a la aprobación de la subasta. Sujeta a 
aprobación Judicial. A los fines de la exhibición del bien y realización de la subasta deberá darse estricto 
cumplimiento con las medidas de prevención previstas en el Protocolo para la Realización de Subastas, 
admitido por el Ministerio de Salud y el Ministro Jefe de Gabinete y aprobado mediante Acuerdo N° 
5992, Punto 15 del TSJ. Exhibición: (1) Una hora antes en el lugar de subasta. Los interesados podrán 
comunicarse al: 299-5804655. E-mail: martillerogualtieri@yahoo.com.ar. Publíquese en Boletín Oficial 
y Diario La Mañana Neuquén por 2 días. En Neuquén, a los 01 días de diciembre de 2021. Fdo. Dra. 
Laura Verónica Ferreira, Responsable de Despacho Especializado, Oficina Judicial Laboral. 

1p 10-12-21
_____________

	 La Dra. María Andrea Pérez, Juez a cargo del Juzgado de Juicios Ejecutivos N° Tres, Secretaría 
Única, sito en calle Dr. F. Leloir 686 de Neuquén, comunica por 2 días e/a: (Expte. 593157/2018), “Sur 
Mandataria S.R.L. c/Peña Daniela Magalí s/Ejecución Prendaria”, el Martillero Capossio A. Raúl, 
C.U.I.T. 20-11339919-9, rematará el día 15 de diciembre de 2021, 09:45 hs., lugar calle Láinez 233 de 
la ciudad de Neuquén, el siguiente bien: Rodado (auto), dominio AA 962 GB, Mca. Fiat, Mod. Mobi 1.0 
8v; Easy; tipo sedan 5 puertas, color azul marino; Mca. motor Fiat, N° de motor 552738692860287; Mca. 
chasis Fiat, N° de chasis 9BD341A41HB24060, modelo Año 2017. Titular Registral: (100%) Peña Danie-
la Magalí, C.U.I.T. 27-33744338-4; Reg. N° 6 (Neuquén). Estado de Uso y Conservación: Chapa y pin-
tura: Regular; estado cubiertas, regular; kilómetros recorridos: No se verifica (batería sin carga); estado 
interior: Malo; estado exterior: Puerta trasera izquierda c/choque; faltan tasa de ruedas delanteras (2); 
una llave de contacto. Deudas: Cuota 1/2017 a cuota 10/2021, actualizada al 31/10/2021 $22.567,95. 
Registra deuda en SAEM por $1.939,20. Condiciones: Sin base al contado, en efectivo y al mejor postor. 
Comisión: 10% a favor del Martillero y a cargo del comprador. Subasta sujeta a posterior aprobación 
judicial. El comprador en subasta quedará en posesión del rodado en el carácter de depositario judicial. 
A los fines de la exhibición del bien y realización de la subasta deberá darse estricto cumplimiento con 
las medidas de prevención previstas en el Protocolo para la Realización de Subastas, admitido por el 
Ministerio de Salud y el Ministro Jefe de Gabinete y aprobado mediante Acuerdo N° 5992, Punto 15 del 
TSJ. Consultas y Visita: Al Mart. 0299-6339574. Neuquén, Secretaría, 02 de diciembre de 2021. Fdo. 
Dra. Margarita L. Ruiz, Prosecretaria.

1p 10-12-21
_____________

	 La Dra. Ivonne San Martín, Juez Civil, Comercial, Laboral, de Minería y Juicios Ejecutivos N° 1, 
Zapala, sito en Etcheluz 650, cita, llama y emplaza por treinta (30) días a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes dejados por la causante Brunilda Navarrete, para que lo acrediten en autos: 
“Ormazábal Segundo Mauricio y/o Mauricio Segundo Ormazábal y/o Mauricio Ormazábal y Nava-
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rrete Brunilda s/Sucesión ab-intestato”, (Expte. 613, Año 1998). Publíquese por tres días. Secretaría 
N° 2 a cargo de la Dra. Vanina Suárez, 19 de octubre de 2021. Fdo. Dra. Ivonne San Martín, Juez. Dra. 
Vanina Adriana Suárez, Secretaria.

1p 10-12-21
_____________

	 La señora Juez, Dra. Ivonne Victoria San Martín Villablanca a cargo del Juzgado Civil, Comercial, 
Laboral, de Minería y Juicios Ejecutivos N° 1, Secretaría N° 2, sito en calle Etcheluz N° 650 de la ciudad 
de Zapala, en autos: “Campos Sanhuesa Florisa del Carmen s/Sucesión ab-intestato”, (Expte. N° 
72193/2021), cita y emplaza a herederos y acreedores de la causante, Sra. Campos Sanhuesa Florisa 
del Carmen, DNI 18.546.702, para que en el plazo de treinta (30) días se presenten a hacer valer sus 
derechos. Publíquese por tres días en el Boletín Oficial y en el Diario de circulación de la zona. Zapala, 
1° de diciembre de 2021. Fdo. Dra. Vanina Adriana Suárez, Secretaria.

1p 10-12-21
_____________

	 El Dr. Sebastián Andrés Villegas, Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comer-
cial, Laboral, Minería y Familia de la ciudad de Rincón de los Sauces, con asiento de funciones en calle 
Mendoza N° 273 de esta ciudad, cita a todos los que se consideren con derecho sobre los bienes del 
causante, Sr. Messori Luis Ramón, D.N.I. N° 11.076.456, para que en el plazo de treinta (30) días com-
parezcan en autos caratulados: “Messori Luis Ramón s/Sucesión ab-intestato”, (Expte. JRSCI1-
EXP-24889/2021), acompañados de la documentación que lo acredite. Publíquese por un (1) día en el 
Boletín Oficial y por tres (3) días en uno de los Diarios de mayor circulación de la zona.  Rincón de los 
Sauces, 22 de octubre de 2021.

1p 10-12-21
_____________

	 El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería de la V° Circunscrip-
ción Judicial a cargo del Dr. Carlos Choco, Juez, Secretaría Civil a cargo de la Dra. Ivanna Negrete, en 
los autos caratulados: “Bravo Rubén Ricardo s/Sucesión ab-intestato”, (Expte. 36514/2021), cita y 
emplaza por treinta (30) días a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el cau-
sante Rubén Ricardo Bravo, DNI N° 10.861.637, para que lo acrediten en término de treinta (30) días. 
El presente edicto deberá publicarse por tres (3) días en el Boletín Oficial. Chos Malal, 13 de septiembre 
de 2021. Fdo. Dra. Elisa Sraiber, Prosecretaria.

1p 10-12-21
_____________

	 El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería, con asiento en Chos 
Malal, Provincia del Neuquén, sito en El Mayal 850 de dicha ciudad, a cargo del Dr. Carlos Choco, 
Secretaría Única, cita y emplaza a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por 
el causante Benito Vázquez (L.E. 7.292.547), para que dentro de treinta (30) días lo acrediten en los 
autos: “Vázquez Benito s/Sucesión ab-intestato”, (Expediente N° 26003/2020). El presente deberá 
publicarse por tres días en el Boletín Oficial. Chos Malal, 10 de noviembre de 2021. Fdo. Dra. Ivanna 
Daniela Negrete, Secretaria Civil.

1p 10-12-21
_____________

	 La Dra. Vaninna Paola Cordi, Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, 
Esp. de Concursos y Quiebras y Minería N° Uno, Secretaría Única a cargo de la Dra. Milva Lorena Nico-
letti, con asiento de sus funciones en calle Freire N° 917 esquina Misiones, Segundo Piso de la ciudad 
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de Cutral-Có, cita y emplaza por el término de treinta días a los herederos y acreedores del Sr. Soto 
Hilario, DNI 8.850.363, a que se presenten a hacer valer sus derechos en los autos caratulados: “Soto 
Hilario s/Sucesión ab-intestato”, (JCUCI1-EXP-97319/2020). Publíquense edictos por el plazo de un 
(1) día conforme se establece en el Art. 725 inc. 2° del C.P.C. y C., en el Boletín Oficial. Cutral-Có, 1 de 
noviembre de 2021. Fdo. Julieta Cisneros, Prosecretaria.

1p 10-12-21
_____________

	 La Dra. Vaninna Paola Cordi, Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia N° 1 en lo Civil, Co-
mercial, de Concursos y Quiebras y Minería de la II Circunscripción Judicial, con asiento de funciones 
en la calle Freire y Misiones, 2° Piso de la ciudad de Cutral-Có, Secretaría Única a cargo de la Dra. 
Milva L. Nicoletti, cita a todos los herederos y acreedores del causante Enrique Domingo Leuci, DNI N° 
8.725.553, para que en el plazo de treinta días lo acrediten en autos: “Leuci Enrique Domingo s/Su-
cesión ab-intestato”, (Expte. N° 99241/2021). Publíquese por un día en el Boletín Oficial. Secretaría, 
2 de noviembre de 2021. Fdo. Julieta Cisneros, Prosecretaria.

1p 10-12-21
_____________

	 Dra. Vaninna Paola Cordi, Juez, Secretaría Única a cargo de la Dra. Milva L. Nicoletti, pertenecientes 
al Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Especial de Concursos y Quiebras y Minería 
Número Uno, sito entre Misiones y Freire, 2° Piso de la ciudad de Cutral-Có, Provincia del Neuquén, en 
autos caratulados: “Vázquez Calisto s/Sucesión ab-intestato”, (Expte. 98311/2021), cita y emplaza 
a herederos y acreedores del causante Vázquez Calisto, D.N.I. M7.297.812, para que en el plazo de 
treinta (30) días se presenten a hacer valer sus derechos. Publíquese por un día en el Boletín Oficial. 
Secretaría, Cutral-Có, 3 de diciembre del año 2021. Fdo. Julieta Cisneros.

1p 10-12-21
_____________

	 El Juzgado Nº 1 de Primera Instancia Civil, Comercial, Especial de Concursos y Quiebras y de Mi-
nería Nº 1, sito en calle Freire y Misiones Nº 917,  Segundo Piso de la ciudad de Cutral-Có, Provincia 
del Neuquén, a cargo de la Dra. Cordi Vaninna Paola, Juez, Secretaría Única a cargo de la Dra. Milva 
Lorena Nicoletti, llama, cita y emplaza por el término de treinta (30) días a herederos y acreedores de 
la Sra. Lemunao Rosa Margarita, DNI 5.935.380, para que se presenten a estar a derecho en autos: 
“Lemunao Rosa Margarita s/Sucesión ab-intestato”, (Expte. 99240/2021). Publíquense edictos por 
el término de un (1) día en el Boletín Oficial de la Provincia del Neuquén. Secretaría, Cutral-Có, 12 de 
noviembre de 2021. Fdo. Julieta Cisneros.

1p 10-12-21
_____________

	 El Dr. Luciano Zani, Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de Mine-
ría Número 1 de la IV Circunscripción Judicial del Neuquén, Secretaría Única a cargo de la Dra. Carolina 
Natalia Quiñones, sito en Félix San Martín y Lamadrid de la ciudad de Junín de los Andes, Provincia 
del Neuquén, cita y emplaza a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por Bates 
Gladis Raquel (DNI 2.786.667), lo acrediten dentro del plazo de treinta (30) días (Art. 725 del C.P.C. y 
C.), en autos: “Bates Gladis Raquel s/Sucesión ab-intestato”, (Expte. N° 72030/2021). Publíquense 
edictos por un (1) día en el Boletín Oficial. Junín de los Andes, 05 de noviembre de 2021. Fdo. Dra. 
Natalia Andrea Núñez Caparróz, Prosecretaria.

1p 10-12-21
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	 El Dr. Luciano Zani, Juez a cargo del Juzgado Civil, Comercial y de Minería N° 1 de la IVta. Circuns-
cripción Judicial de la Provincia del Neuquén, sito en calle Lamadrid N° 130 de la ciudad de Junín de los 
Andes, en autos: “Honig David s/Sucesión ab-intestato”, (Expte. N° 71948/2021), cita y emplaza a 
herederos y acreedores del causante, Sr. David Hönig, DNI N° 5.465.170, para que en el plazo de treinta 
(30) días se presenten a hacer valer sus derechos. Publíquese en el Boletín Oficial y por tres días en el 
Diario de mayor circulación de la zona. Junín de los Andes, 01 de noviembre del año 2021.

1p 10-12-21
_____________

	 El Dr. Luciano Zani a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de Mi-
nería N° 1 de la IV Circunscripción Judicial de la Provincia del Neuquén, con asiento en Lamadrid y Félix 
San Martín de la ciudad de Junín de los Andes, Secretaría Única a cargo de la Dra. Carolina Quiñones, 
por Subrogancia Legal, cita y emplaza por el término de 30 días (Art. 2340 in fine del CCyC y Art.  725 
del CPCyC), a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante Lastra 
Soto Dagoberto (DNI N° 93.290.781), cuya sucesión tramita en autos: “Lastra Soto Dagoberto s/Su-
cesión ab-intestato”, (Expte. N° 72237, Año 2021). Publíquense edictos por un (1) día en el Boletín 
Oficial y por tres (3) en el Diario La Mañana Neuquén. Junín de los Andes, 23 de noviembre de 2021. 
Fdo. Dra. Carolina Quiñones, Secretaria Subrogante.

1p 10-12-21
_____________

	 El Dr. Gustavo R. Belli, Juez a cargo del Juzgado Civil, Comercial y de Minería N° 3, sito en calle 
Almte. Brown N° 155 de la ciudad de Neuquén, en autos: “Iglesias Horacio Mariano s/Sucesión 
ab-intestato”, (Expte. 545721/21), cita y emplaza a herederos y acreedores del causante Horacio Ma-
riano Iglesias, DNI 7.367.973, para que en el plazo de treinta (30) días se presenten a hacer valer sus 
derechos. Publíquese en el Boletín Oficial y por tres días en el Diario de mayor circulación de la zona. 
Neuquén, 11 de noviembre del año 2021.

1p 10-12-21
_____________

	 El Dr. Gustavo R. Belli, Juez a cargo del Juzgado Civil, Comercial y de Minería N° 3, sito en calle 
Almte. Brown N° 155 de la ciudad de Neuquén, en autos: “Fuente Nilda Graciela s/Sucesión ab-in-
testato”, (545811/2021), cita y emplaza a herederos y acreedores de la causante Nilda Graciela Fuente, 
DNI 12.681.814, para que en el plazo de treinta (30) días se presenten a hacer valer sus derechos. 
Publíquese por un día en el Boletín Oficial y por tres días en uno de los Diarios de mayor circulación. 
Neuquén, 17 de noviembre del año 2021. Silvia Inés De Glee, Responsable Despacho Especializado N° 
3, Oficina Judicial Civil Neuquén. Fdo. Scagliotti Mariela Roxana.

1p 10-12-21
_____________

	 El Dr. Gustavo R. Belli, Juez a cargo del Juzgado Civil, Comercial y de Minería N° 3, sito en calle 
Almte. Brown N° 155 de la ciudad de Neuquén, en autos: “Díaz Vicente Jacinto s/Sucesión ab-intes-
tato”, (545826/2021), cita y emplaza a herederos y acreedores del causante Vicente Jacinto Díaz, DNI 
6.869.511, para que en el plazo de treinta (30) días se presenten a hacer valer sus derechos. Publíquese 
por un día en el Boletín Oficial y por tres días en uno de los Diarios de mayor circulación. Neuquén, 15 
de noviembre del año 2021. Diego G. Troitiño, Funcionario. Fdo. Scagliotti Mariela Roxana.

1p 10-12-21
_____________
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	 Alejandra Bozzano, Juez a cargo del Juzgado Civil, Comercial y de Minería N° 2, sito en calle Al-
mte. Brown N° 155 de la ciudad de Neuquén, en autos: “Varni Carlos Néstor Oscar s/Sucesión ab-
intestato”, (546046/2021), cita y emplaza a herederos y acreedores del causante Carlos Néstor Oscar 
Varni, DNI 5.004.873, para que en el plazo de treinta (30) días se presenten a hacer valer sus derechos. 
Publíquese por un día en el Boletín Oficial y por tres días en uno de los Diarios de mayor circulación. 
Neuquén, 3 de diciembre del año 2021. Diego G. Troitiño, Funcionario. Fdo. Scagliotti Mariela Roxana.

1p 10-12-21
_____________

	 Alejandra Bozzano, Juez a cargo del Juzgado Civil, Comercial y de Minería N° 2, sito en calle Almte. 
Brown N° 155 de la ciudad de Neuquén, en autos: “Romero Esparza Aliro del Carmen s/Sucesión 
ab-intestato”, (545708/2021), cita y emplaza a herederos y acreedores del causante Romero Esparza, 
DNI 92.764.585, para que en el plazo de treinta (30) días se presenten a hacer valer sus derechos. 
Publíquese por un día en el Boletín Oficial y por tres días en uno de los Diarios de mayor circulación. 
Neuquén, 12 de noviembre del año 2021. Silvia Inés De Glee, Responsable, Despacho Especializado 
N° 3. Fdo. Scagliotti Mariela Roxana.

1p 10-12-21
_____________

	 Alejandra Bozzano, Juez a cargo del Juzgado Civil, Comercial y de Minería N° 2, sito en calle Almte. 
Brown N° 155 de la ciudad de Neuquén, en autos: “Buffolo Carlos Alfredo s/Sucesión ab-intestato”, 
(545950/2021), cita y emplaza a herederos y acreedores del causante Carlos Alfredo Buffolo, DNI Nro. 
7.579.280, para que en el plazo de treinta (30) días se presenten a hacer valer sus derechos. Publíque-
se por un día en el Boletín Oficial y por tres días en uno de los Diarios de mayor circulación. Neuquén, 
30 de noviembre del año 2021. Yanina Valeria Griffouliere, Funcionaria, Oficina Judicial Civil.

1p 10-12-21
_____________

	 Alejandra Bozzano, Juez a cargo del Juzgado Civil, Comercial y de Minería N° 2, sito en calle Almte. 
Brown N° 155 de la ciudad de Neuquén, en autos: “Gaglio José Juan Carlos y Otros s/Sucesión ab-
intestato”, (545671/2021), cita y emplaza a herederos y acreedores de los causantes Deudina Isabel 
Campos, DNI Nro. 1.556.496 y José Juan Carlos Gaglio, DNI Nro. 7.567.008, para que en el plazo de trein-
ta (30) días se presenten a hacer valer sus derechos. Publíquese por un día en el Boletín Oficial y por 
tres días en uno de los Diarios de mayor circulación. Neuquén, 11 de noviembre del año 2021. Yanina 
Valeria Griffouliere, Funcionaria, Oficina Judicial Civil.

1p 10-12-21
_____________

	 Ana Virginia Mendos, Juez a cargo del Juzgado Civil, Comercial y de Mineria N° 5, sito en calle 
Almte. Brown N° 155 de la ciudad de Neuquén, en autos: “Morales Pérez Adelma Abigail s/Sucesión 
ab-intestato”, (543906/2021), cita y emplaza a herederos y acreedores de la causante Morales Pérez 
Adelma Abigail, DNI 18.674.235, para que en el plazo de treinta (30) días se presenten a hacer valer 
sus derechos. Publíquese por un día en el Boletín Oficial y por tres días en uno de los Diarios de mayor 
circulación. Neuquén, 14 de septiembre del año 202. Giuliana G. Zaletto, Funcionaria, Oficina Judicial 
Civil. Fdo. Scagliotti Mariela Roxana.

1p 10-12-21
_____________

	 Ana Virginia Mendos, Juez a cargo del Juzgado Civil, Comercial y de Minería N° 5, sito en calle 
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Almte. Brown N° 155 de la ciudad de Neuquén, en autos: “Tobares Gerónimo Domingo s/Sucesión 
ab-intestato”, (545647/2021), cita y emplaza a herederos y acreedores del causante Gerónimo Do-
mingo Tobares, DNI N° 8.457.676, para que en el plazo de treinta (30) días se presenten a hacer valer 
sus derechos. Publíquese por un día en el Boletín Oficial y por tres días en uno de los Diarios de mayor 
circulación. Neuquén, 3 de noviembre del año 2021. Silvia Inés De Glee, Responsable, Despacho Es-
pecializado N° 3, Oficina Judicial Civil Neuquén. Fdo. Scagliotti Mariela Roxana.

1p 10-12-21
_____________

	 Elizabeth García Fleiss, Juez a cargo del Juzgado Civil, Comercial y de Minería N° 6, sito en calle 
Almte. Brown N° 155 de la ciudad de Neuquén, en autos: “Billaguinca Mario A. s/Sucesión ab-intes-
tato”, (545622/2021), cita y emplaza a herederos y acreedores del causante Billaguinca Mario Alfredo, 
DNI 13.254.622, para que en el plazo de treinta (30) días se presenten a hacer valer sus derechos. 
Publíquese por un día en el Boletín Oficial y por tres días en uno de los Diarios de mayor circulación. 
Neuquén, 28 de octubre del año 2021. Giuliana G. Zaletto, Funcionaria, Oficina Judicial Civil. Fdo. Sca-
gliotti Mariela Roxana.

1p 10-12-21
_____________

	 Elizabeth García Fleiss, Juez a cargo del Juzgado Civil, Comercial y de Minería N° 6, sito en calle 
Almte. Brown N° 155 de la ciudad de Neuquén, en autos: “González Toledo Oscar Nelson s/Sucesión 
ab-intestato”, (545258/2021), cita y emplaza a herederos y acreedores del causante Oscar Nelson 
González Toledo, DNI 95.455.118, para que en el plazo de treinta (30) días se presenten a hacer valer 
sus derechos. Publíquese por un día en el Boletín Oficial y por tres días en uno de los Diarios de mayor 
circulación. Neuquén, 28 de septiembre del año 2021. Diego G. Troitiño, Funcionario, Oficina Judicial 
Civil. Fdo. Scagliotti Mariela Roxana.

1p 10-12-21
_____________

	 María Eliana Reynals, Juez a cargo del Juzgado Civil, Comercial y de Minería N° 1, sito en calle 
Almte. Brown N° 155 de la ciudad de Neuquén, en autos: “Sendon Jaime y Otra s/Sucesión ab-
intestato”, (545197/2021), cita y emplaza a herederos y acreedores de los causantes Jaime Sendon, 
DNI 7.713.677 y Olga Luz Cristina Ferreyra, DNI 4.618.522, para que en el plazo de treinta (30) días 
se presenten a hacer valer sus derechos. Publíquese por un día en el Boletín Oficial y por tres días en 
uno de los Diarios de mayor circulación. Neuquén, 21 de septiembre del año 2021. Diego G. Troitiño, 
Funcionario, Oficina Judicial Civil. Fdo. Scagliotti Mariela Roxana.

1p 10-12-21
_____________

	 María Eliana Reynals, Juez a cargo del Juzgado Civil, Comercial y de Minería N° 1, sito en calle 
Almte. Brown N° 155 de la ciudad de Neuquén, en autos: “Curiman José María s/Sucesión ab-in-
testato”, (545340/2021), cita y emplaza a herederos y acreedores del causante José María Curiman, 
DNI Nro. 11.810.792, para que en el plazo de treinta (30) días se presenten a hacer valer sus derechos. 
Publíquese por un día en el Boletín Oficial y por tres días en uno de los Diarios de mayor circulación. 
Neuquén, 1 de noviembre del año 2021. Yanina Valeria Griffouliere, Funcionaria, Oficina Judicial Civill. 
Fdo. Scagliotti Mariela Roxana.

1p 10-12-21
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PROVINCIA DEL NEUQUÉN

Dirección de Regularización Dominial

	 Se cita por única vez a Jorge Daniel Muanna, M.I. Nº 7.383.243 y/o quienes se crean con derecho 
a deducir oposición al pedido de escrituración del lote individualizado catastralmente como: Lote 9, 
Manzana C-1, Chacra 173 de la ciudad de Neuquén, Nomenclatura Catastral Nº 09-20-061-1018-0000, 
formulado por: Patricio Adrián Inostroza Reyes, DNI Nº 92.263.018 y Daniela Cristina López, DNI Nº 
25.624.068. El presente edicto se ordena de conformidad a lo establecido por el Decreto Provincial Nº 
1193/03, Artículo 7, Reglamentario de la Ley Nacional Nº 24374, Ley Provincial Nº 2660/10, Decreto 
Nº 728/10, que establece un régimen especial de escrituración a los poseedores que cumplan con los 
requisitos por ellas impuestas. Las oposiciones deberán ser presentadas ante la oficina de la Dirección 
de Regularización Dominial, sito en calle Belgrano Nº 398, Planta Baja de la ciudad de Neuquén, or-
ganismo a cuyo cargo se encuentra la tramitación de las presentes actuaciones caratuladas: “Patricio 
Adrián Inostroza Reyes y Daniela Cristina López s/Solicitud de Acogimiento al Régimen Especial 
establecido por Ley Nacional Nº 24374, Ley Provincial Nº 2660/10, Decreto 728/10”, (Expte. Nº 
4353-000322/2014). El plazo para ello es de treinta (30) días de la última publicación, debiendo contener 
las exigencias que el citado Decreto establece. Se deja constancia que la presente publicación es por el 
plazo de 3 (tres) días. Fdo. Dalinda F. Domínguez, Dirección de Regularización Dominial, Ministerio de 
Seguridad, Trabajo y Ambiente.

1p 10-12-21
_____________

	 En mi carácter de Presidente del Instituto Provincial de Vivienda y Urbanismo en el Expte. Nº 7441-
000744/2016, cito y emplazo por el término de diez (10) días a quien/es se consideren con derecho so-
bre el inmueble identificado como: Manzana 21 - Lote 20 - Barrio Cuenca XV de la ciudad de Neuquén, 
a presentar en Carmen de Patagones y Félix San Martín de Neuquén Capital, comprobantes de pagos 
efectuados hasta la fecha, descargo y prueba que hagan a sus derechos, toda vez que no es ocupada 
por sus titulares y presenta deuda, bajo apercibimiento de declarar la caducidad de la adjudicación. Fdo. 
Marcelo Daniel Sampablo.

________________

	 En mi carácter de Presidente del Instituto Provincial de Vivienda y Urbanismo en el Expte. Nº 5841-
005689/2013, cito y emplazo por el término de diez (10) días a los Sres. Salvucci Guillermo, DNI Nº 
4.952.078 y Astete Irma, DNI Nº 1.639.651 y/o a quien/es se consideren con derecho sobre el inmueble 
identificado como: Manzana 58 - Lote 07 - Casa 335 - Plan 380 Viviendas FONAVI de la localidad de 
Centenario, a presentar en Carmen de Patagones y Félix San Martín de Neuquén Capital, comproban-
tes de pagos efectuados hasta la fecha, descargo y prueba que hagan a sus derechos toda vez que 
no es ocupada por sus titulares y presenta deuda, bajo apercibimiento de declarar la caducidad de la 
adjudicación. Fdo. Marcelo Daniel Sampablo.

________________

	 En mi carácter de Presidente del Instituto Provincial de Vivienda y Urbanismo en el Expte. Nº 7441-
000802/2016, cito y emplazo por el término de diez (10) días a los Sres. Sergio Daniel Díaz Muñoz, 
92.402.906 y Sandra Edith Arias, DNI Nº 22.287.245 y/o a quien/es se consideren con derecho sobre 
el inmueble identificado como: Manzana F12 - Dúplex 276 - Plan 414 Viviendas Federalismo - Barrio El 
Progreso de la ciudad de Neuquén, a presentar en Carmen de Patagones y Félix San Martín de Neu-
quén Capital, comprobantes de pagos efectuados hasta la fecha, descargo y prueba que hagan a sus 
derechos, toda vez que no es ocupada por sus titulares, bajo apercibimiento de declarar la caducidad 
de la adjudicación. Fdo. Marcelo Daniel Sampablo.
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	 En mi carácter de Presidente del Instituto Provincial de Vivienda y Urbanismo en el Expte. Nº 2714-
010303/1997, cito y emplazo por el término de diez (10) días a los Sres. Ramón Modesto Labarca 
Astudillo, DNI Nº 92.715.539 y Erika Sandoval Muñoz, DNI E/T y/o a quien o quienes se consideren con 
derecho sobre el inmueble identificado como: Manzana 116 - Lote 12 - Barrio Villa Ceferino de la ciudad 
de Neuquén, a presentar en Carmen y Félix San Martín, Neuquén Capital, comprobantes de pagos 
efectuados hasta la fecha, descargo y prueba que hagan a su derecho, toda vez que no es ocupada 
por sus titulares, bajo apercibimiento de declarar la caducidad de la adjudicación. Fdo. Marcelo Daniel 
Sampablo.

________________

	 En mi carácter de Presidente del Instituto Provincial de Vivienda y Urbanismo en el Expte. Nº 8241-
007260/2019, cito y emplazo por el término de diez (10) días a los Sres. Ariel Serafín Valenzuela, DNI 
Nº 24.877.055 y Adriana Ayelén Milona, DNI Nº 29.547.291 y/o a quien/es se consideren con derecho 
sobre el inmueble identificado como: Manzana C - Lote 13 - Barrio Melipal - Sector Plateas de la ciudad 
de Neuquén, a presentar en Carmen de Patagones y Félix San Martín, Neuquén Capital, comprobantes 
de pagos efectuados hasta la fecha, descargo y prueba que hagan a su derecho, toda vez que no es 
ocupada por sus titulares, bajo apercibimiento de declarar la caducidad de la adjudicación. Fdo. Marcelo 
Daniel Sampablo.

________________

	 En mi carácter de Presidente del Instituto Provincial de Vivienda y Urbanismo en el Expte. Nº 2367-
004729/2001, cito y emplazo por el término de diez (10) días a la Sra. Sandra Elizabeth Morales, DNI Nº 
18.416.057 y/o a quien/es se consideren con derecho sobre el inmueble identificado como: Manzana H 
- Casa 273 - Lote 22 - Plan 180 Viviendas La Costa y La Montura de la ciudad de Neuquén, a presentar 
en Carmen de Patagones y Félix San Martín de Neuquén Capital, comprobantes de pagos efectuados 
hasta la fecha, descargo y prueba que hagan a sus derechos, toda vez que no es ocupada por sus titu-
lares y presenta deuda, bajo apercibimiento de declarar la caducidad de la adjudicación. Fdo. Marcelo 
Daniel Sampablo.

________________

	 En mi carácter de Presidente del Instituto Provincial de Vivienda y Urbanismo en el Expte. Nº 9170-
000428/2020, cito y emplazo por el término de diez (10) días a quien/es se consideren con derecho 
sobre el inmueble identificado como: Manzana B - Lote 17 - Sector La Paz - Barrio San Lorenzo Sur de la 
ciudad de Neuquén, a presentarse en Carmen de Patagones y Félix San Martín, Neuquén Capital, con 
comprobantes de pagos efectuados hasta la fecha, descargo y prueba que hagan a su derecho, toda 
vez que la vivienda no es ocupada por sus titulares y presenta deuda,, bajo apercibimiento de declarar 
la caducidad de la adjudicación. Fdo. Marcelo Daniel Sampablo.

________________

	 En mi carácter de Presidente del Instituto Provincial de Vivienda y Urbanismo en el Expte. Nº 5841-
013392/2014, cito y emplazo por el término de diez (10) días a la Sra. Cecilia Luján Juárez, DNI Nº 
28.621.260 y/o a quien/es se consideren con derecho sobre la unidad del inmueble identificado como: 
Lote 9 - Manzana W1 - Barrio HIBEPA de la ciudad de Neuquén, a presentar en Carmen de Patagones 
y Félix San Martín de Neuquén Capital, comprobantes de pagos efectuados hasta la fecha, descargo y 
prueba que hagan a sus derechos, toda vez que no es ocupada por sus titulares y presenta deuda, bajo 
apercibimiento de declarar la caducidad de la adjudicación. Fdo. Marcelo Daniel Sampablo.

________________

	 En mi carácter de Presidente del Instituto Provincial de Vivienda y Urbanismo en el Expte. Nº 4742-
008438/2009, cito y emplazo por el término de diez (10) días al Sr. Sigifredo Gacitúa, DNI Nº 10.382.051 
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y/o a quien/es se consideren con derecho sobre la unidad del inmueble identificado como: Casa 13 - 
Lote 13 - Plan 32 Viviendas FONAVI de la ciudad de Neuquén, a presentar en Carmen de Patagones 
y Félix San Martín de Neuquén Capital, comprobantes de pagos efectuados hasta la fecha, descargo y 
prueba que hagan a sus derechos, toda vez que no es ocupada por sus titulares y presenta deuda, bajo 
apercibimiento de declarar la caducidad de la adjudicación. Fdo. Marcelo Daniel Sampablo.

________________

	 En mi carácter de Presidente del Instituto Provincial de Vivienda y Urbanismo en el Expte. Nº 8241-
007369/2019, cito y emplazo por el término de diez (10) días al Sr. Arnoldo Nicolás Aroca, DNI Nº 
33.331.256 y/o a quien/es se consideren con derecho sobre la unidad del inmueble identificado como: 
Manzana 13 - Lote 03 - Sector VIII - Barrio Cuenca XVI de la ciudad de Neuquén, a presentar en Car-
men de Patagones y Félix San Martín de Neuquén Capital, comprobantes de pagos efectuados hasta 
la fecha, descargo y prueba que hagan a sus derechos, toda vez que no es ocupada por sus titulares y 
presenta deuda, bajo apercibimiento de declarar la caducidad de la adjudicación. Fdo. Marcelo Daniel 
Sampablo.

_____________

	 En mi carácter de Presidente del Instituto Provincial de Vivienda y Urbanismo, en el Expte. Nº 
9170-002014/2020, cito y emplazo por el término de diez (10) días al Sr. Miguel Elías Saur, DNI L.E. Nº 
6.549.551 y/o a quien/es se consideren con derechos sobre el inmueble identificado como: Lote 2 - Man-
zana C - Casa 1066 - Barrio Sapere - N.C. 09-20-063-5450-0000 de la ciudad de Neuquén, a presentar 
en Carmen de Patagones y Félix San Martín de Neuquén Capital, comprobantes de pagos efectuados 
hasta la fecha, descargo y prueba que hagan a sus derechos, toda vez que no es ocupada por sus 
titulares y presenta deuda, bajo apercibimiento de declarar la caducidad de la adjudicación, conferida 
mediante Resolución Nº 043/1975. Fdo. Marcelo Daniel Sampablo.

_____________

	 En mi carácter de Presidente del Instituto Provincial de Vivienda y Urbanismo, en el Expte. Nº 3967-
000749/2004, cito y emplazo por el término de diez (10) días a la Sra. Estela Laura Aristegui, LC Nº 
2.045.088 y/o a quien/es se consideren con derecho sobre el inmueble identificado como: Departamen-
to 402 - Tira 18 - Planta Baja - Plan 855 Viviendas FONAVI - Barrio Gregorio Álvarez de la ciudad de 
Neuquén, a presentar en Carmen de Patagones y Félix San Martín de Neuquén Capital, comprobantes 
de pagos efectuados hasta la fecha, descargo y prueba que hagan a sus derechos toda vez que no es 
ocupada por sus titulares y presenta deuda, bajo apercibimiento de declarar la caducidad de la adjudi-
cación. Fdo. Marcelo Daniel Sampablo.

________________

	 En mi carácter de Presidente del Instituto Provincial de Vivienda y Urbanismo en el Expte. Nº 8241-
006549/2019, cito y emplazo por el término de diez (10) días al Sr. Diego Alberto Lamuedra Oxagaray, 
DNI Nº 30.740.216 y/o a quien/es se consideren con derecho sobre el inmueble identificado como: 
Manzana 20 - Casa 2 - Plan 40 Viviendas e Infraestructura - Barrio La Sirena de la ciudad de Neuquén, 
a presentar en Carmen de Patagones y Félix San Martín de Neuquén Capital, comprobantes de pagos 
efectuados hasta la fecha, descargo y prueba que hagan a sus derechos, toda vez que no es ocupada 
por sus titulares, bajo apercibimiento de declarar la caducidad de la adjudicación. Fdo. Marcelo Daniel 
Sampablo.

________________

	 En mi carácter de Presidente del Instituto Provincial de Vivienda y Urbanismo en el Expte. Nº 8241-
004955/2019, cito y emplazo por el término de diez (10) días a la Sra. Mónica Elizabeth Montecino, DNI 
Nº 21.532.360 y/o a quien o quienes se consideren con derecho sobre el inmueble identificado como: 
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Piso D - Departamento 87 - Manzana B - Lote 1 de la localidad de Plaza Huincul, a presentar en Carmen 
de Patagones y Félix San Martín de Neuquén, Neuquén Capital, comprobantes de pagos efectuados 
hasta la fecha, descargo y prueba que hagan a su derecho, toda vez que no es ocupada por sus titula-
res, bajo apercibimiento de declarar la caducidad de la adjudicación. Fdo. Marcelo Daniel Sampablo.

________________

	 En mi carácter de Presidente del Instituto Provincial de Vivienda y Urbanismo en el Expte. Nº 
3967-014604/2005, cito y emplazo por el término de diez (10) días a la Sra. Florinda Paynemil, DNI Nº 
16.717.094 y/o a quien/es se consideren con derecho sobre el inmueble identificado como: Manzana 
204 A - Lote 1 - Sector Aluvional - Barrio Islas Malvinas de la ciudad de Neuquén, a presentar en Carmen 
de Patagones y Félix San Martín de Neuquén, Neuquén Capital, comprobantes de pagos efectuados 
hasta la fecha, descargo y prueba que hagan a su derecho, toda vez que no es ocupada por sus titula-
res, bajo apercibimiento de declarar la caducidad de la adjudicación. Fdo. Marcelo Daniel Sampablo.

________________

	 En mi carácter de Presidente del Instituto Provincial de Vivienda y Urbanismo en el Expte. Nº 3967-
026437/2007, cito y emplazo por el término de diez (10) días a los Sres. Oscar Alberto Gutiérrez, DNI 
Nº 14.659.943 y Ana Iris Paula Rodríguez, SE 3419 y/o a quien/es se consideren con derecho sobre el 
inmueble identificado como: Manzana 7 - Departamento 1 A - 1º Piso - Monoblock 1 - Plan 104 Vivien-
das - Barrio Gran Neuquén de la ciudad de Neuquén, a presentar en Carmen de Patagones y Félix San 
Martín de Neuquén Capital, comprobantes de pagos efectuados hasta la fecha, descargo y prueba que 
hagan a sus derechos, toda vez que no es ocupada por sus titulares y presenta deudas, bajo apercibi-
miento de declarar la caducidad de la adjudicación. Fdo. Marcelo Daniel Sampablo.

________________

	 En mi carácter de Presidente del Instituto Provincial de Vivienda y Urbanismo en el Expte. Nº 3967-
006208/2004, cito y emplazo por el término de diez (10) días a los Sres. María Rosario Rodríguez, DNI 
Nº 16.018.819 y Darío Poblete, DNI Nº 5.265.679 y/o a quien/es se consideren con derecho sobre el 
inmueble identificado como: Bloque C3 - Entrada 2 - 1º Piso - Departamento D de la localidad de Cutral-
Có, a presentarse en Carmen de Patagones y Félix San Martín, Neuquén Capital, con comprobantes 
de pagos efectuados hasta la fecha, descargo y prueba que hagan a su derecho, toda vez la vivienda 
no es ocupada por sus titulares y presenta deuda, bajo apercibimiento de declarar la caducidad de la 
adjudicación. Fdo. Marcelo Daniel Sampablo.

________________

	 En mi carácter de Presidente del Instituto Provincial de Vivienda y Urbanismo en el Expte. Nº 3967-
020580/2006, cito y emplazo por el término de diez (10) días a quien/es se consideren con derecho so-
bre la unidad del inmueble identificado como: Manzana L - Casa 13 - Erradicación Villas de Emergencias 
257 Viviendas en Colonia Valentina Sur II Etapa de la ciudad de Neuquén, a presentar en Carmen de 
Patagones y Félix San Martín de Neuquén Capital, comprobantes de pagos efectuados hasta la fecha, 
descargo y prueba que hagan a sus derechos, toda vez que no es ocupada por sus titulares y presenta 
deuda, bajo apercibimiento de declarar la caducidad de la adjudicación. Fdo. Marcelo Daniel Sampablo.

________________

	 En mi carácter de Presidente del Instituto Provincial de Vivienda y Urbanismo en el Expte. Nº 2460-
019564/1993, cito y emplazo por el término de diez (10) días a los Sres. Grandi José Manuel, DNI Nº 
17.250.293 y Viviani Eda, 17.760.830 y/o a quien/es se consideren con derecho sobre la unidad del 
inmueble identificado como: Manzana 10 - Casa 05 - Plan 50 Viviendas de la localidad de Zapala, a 
presentar en Carmen de Patagones y Félix San Martín de Neuquén Capital, comprobantes de pagos 
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efectuados hasta la fecha, descargo y prueba que hagan a sus derechos, toda vez que no es ocupada 
por sus titulares y presenta deuda, bajo apercibimiento de declarar la caducidad de la adjudicación. Fdo. 
Marcelo Daniel Sampablo.

________________

	 En mi carácter de Presidente del Instituto Provincial de Vivienda y Urbanismo en el Expte. Nº 5841-
017178/2015, cito y emplazo por el término de diez (10) días a los Sres. Morales Alonso, DNI Nº 15.292 
y Hernández Ana Rosa, DNI Nº 9.730.208 y/o a quien/es se consideren con derecho sobre la unidad del 
inmueble identificado como: Manzana 283 - Lote 20 - Casa 24 - Plan 100 Viviendas FONAVI (Ex BIRF) 
de la localidad de Centenario, a presentar en Carmen de Patagones y Félix San Martín de Neuquén 
Capital, comprobantes de pagos efectuados hasta la fecha, descargo y prueba que hagan a sus dere-
chos, toda vez que no es ocupada por sus titulares y presenta deuda, bajo apercibimiento de declarar la 
caducidad de la adjudicación. Fdo. Marcelo Daniel Sampablo.

 1p 10-12-21
_____________

	 La Oficina de Seguimiento y Ejecución Penal de la Primera Circunscripción Judicial de la ciudad 
de Neuquén, hace saber: Que por Sentencia de Acuerdo Pleno N° 7136 de fecha 17/08/2021, dictada 
por la Dra. Álvarez Carina, la que se encuentra firme, se le impuso al condenado Rodríguez Guido D., 
DNI 34.811.329, en Acuerdo de Partes, la pena de tres (3) años de prisión de ejecución condicional e 
inhabilitación especial para conducir todo tipo de vehículo automotor por el término de cinco (5) años 
y seis (6) meses, como autor material y penalmente responsable del delito de homicidio culposo por 
conducir un vehículo automotor antirreglamentariamente, agravado por conducir a más de 30 km./h. de 
la permitida en el lugar del siniestro y por no poseer Carnet Habilitante, en calidad de autor, previsto y 
reprimido en el Art. 84 bis primero y segundo párrafo y 45 del Código Penal y en razón del Art. 39 inc. B 
y 51 inc. E-4 de la Ley Nacional 24449. Imponer al condenado del pago de las Costas del proceso (Art. 
270 del C.P.P.). Detalle de Reglas Impuestas: Imponer como reglas de conducta que deberá cumplir por 
el término de tres (3) años, las obligaciones de: a) Fijar domicilio en la vivienda denunciada en el legajo 
y someterse cada cuatro (4) meses al contralor y cuidado de la Dirección de Asistencia a la Población 
Judicializada (Art. 27 bis inc. 1° del C.P.); b) Abstenerse de abusar de consumir bebidas alcohólicas y 
de usar estupefacientes y drogas (Art. 27 bis inc. 3° del C.P.); c) Acreditar la realización de un curso de 
manejo defensivo (Art. 27 bis inc. 5° del C.P.); d) Acreditar la realización de tareas comunitarias a favor 
de una entidad de bien público durante 72 hs. por año durante 3 años (Art. 27 bis inc. 8° del C.P.), todo 
bajo apercibimiento de revocar la condicionalidad de la pena impuesta. No surge de la Declaración Ju-
rada días con medidas de coerción privativas de libertad en el presente legajo. Cálculo del Cómputo de 
Pena: 1) Agotará la pena impuesta: 17/08/2024. 2) Vencimiento de las obligaciones, Art. 27 bis del C.P.: 
17/08/2024. 3) Inhabilitación para conducir todo tipo de vehículo automotor: 17/02/2027. Neuquén, 30 
de noviembre de 2021. Fdo. Fontena Martín Enrique, Funcionario, OFIJU Penal Nqn..

1p 10-12-21
_____________

	 La Oficina de Seguimiento y Ejecución Penal de la Primera Circunscripción Judicial de la ciudad 
de Neuquén, hace saber: Que por Sentencia de Acuerdo Pleno N° 7614 de fecha 03/11/2021, la que 
se encuentra firme, se le impuso al condenado Sandoval Kevin Nahuel, DNI 42.605.450, la pena de 
cuatro (4) años de prisión de efectivo cumplimiento como autor penalmente responsable de los delitos 
de robo agravado por su comisión con arma en grado de tentativa, lesiones graves, hurto agravado por 
escalamiento en grado de tentativa y robo en grado de tentativa, todo en concurso real (Arts. 166 inc. 2, 
primer supuesto, 90, 163 inc. 4, 164, 42, 55 y 45 del Código Penal), hechos cometidos el 24 de junio de 
2021, en calle Saturnino Torres en perjuicio de Joaquín Carlos Quintulef -Leg. 195665- el 28 de enero 
de 2021, en calle Saturnino Torres N° 702, en perjuicio de César Valentín Moreno -Leg. 180762- y el 
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27 de enero de 2021, en calle Perticone 545 en perjuicio de la razón social Mac Donald -Leg. 180721. 
Con Costas. Información Adicional para el Cálculo del Cómputo: Según surge del legajo virtual el Sr. 
Sandoval ha estado con medidas de coerción privativas de libertad los siguientes días: Legajo 180721: 
El 27/01/2021 (1 día). Legajo 180762: El 28/01/2021 (1 día). Legajo 195655: Desde el 26/06/2021, sin 
recuperar la libertad a la fecha. Se informa por Oficio N° 7886/2021 el ingreso a la Unidad de Detención 
N° 11 el día 29/11/2021. Cálculo del Cómputo de Pena: En consecuencia y en aplicación de la Ley vi-
gente al momento del hecho de fecha 27/01/2021; 28/01/2021 y 24/06/2021, Sandoval Kevin Nahuel: 
Agotará la pena impuesta el día: 24/06/2025. Mitad de condena el día: 24/06/2023. Libertad condicional 
el día: 24/02/2024. Libertad asistida el día: 24/03/2025. Neuquén, 30 de noviembre de 2021. Fdo. Fon-
tena Martín Enrique, Funcionario, OFIJU Penal Nqn..

1p 10-12-21
_____________

PROVINCIA DEL NEUQUÉN

PODER JUDICIAL

	 Testimonio de Acuerdo N° 6107. 17 de noviembre de 2021. 12.  Oficina De Asuntos Extrapenales 
y de Ejecución Penal del Ministerio Público Fiscal sobre Solicitud. Visto y Considerando: El Fiscal Ge-
neral, Dr. José Ignacio Gerez, ha solicitado la cobertura de la vacante que fuera reservada mediante 
Acuerdo Nº 6066, Punto 8, inc. 3º), por renuncia del Dr. Carlos Cornelio Caroselli, disponiéndose el 
llamado a concurso externo correspondiente (cfr. ingreso Nº 11278-21 del registro de la Dirección de 
Gestión Humana). Que de acuerdo a lo que fuera solicitado, se eleva para su tratamiento un docu-
mento correspondiente al perfil de puesto de Asistente Letrado/a -Categoría MF6- con destino al Área 
de Ejecución Penal de la Oficina de Asuntos Extrapenales del Ministerio Público. Que analizados los 
antecedentes, los requerimientos de servicio del organismo y habiéndose evaluado exclusivamente las 
necesidades de recursos humanos, la cobertura del cargo mencionado se encuentra plenamente justifi-
cada, conforme lo establecido en los Acuerdos N° 6000, Inc. 7°) y Nº 6058, Punto 7. Por ello, de confor-
midad Fiscal, se Resuelve: 1°) Aprobar el perfil de puesto de Asistente Letrado/a -Categoría MF6- con 
destino al área de Ejecución Penal de la Oficina de Asuntos Extrapenales del Ministerio Público Fiscal, 
cuyo documento se encuentra protocolizado, formando parte del presente resolutorio. 2º) Disponer el 
llamado a concurso externo de oposición y antecedentes para cubrir un cargo de Asistente Letrado/a 
-Categoría MF6- con destino a la Oficina de Asuntos Extrapenales y de Ejecución Penal del Ministerio 
Público Fiscal, con asiento de funciones en la ciudad de Neuquén, cuya vacante fuera reservada en el 
Acuerdo N° 6066, Punto 8, inc. 3º). 3º) Facultar al Director de Gestión Humana para fijar la fecha de 
cierre de inscripción y examen del concurso dispuesto en el inc. 2°). 4°) Hacer saber a todos/as los/as 
postulantes, que la totalidad de las notificaciones a partir de la publicación del llamado a concurso, se 
realizarán a través de la página web del Poder Judicial -link Concursos Externos-, circunstancia que el/la 
postulante acepta, así como todo el proceso de selección. 5°) Hacer saber que los requisitos publicados 
en la página web, deberán ser cumplidos a la fecha de cierre de la inscripción y que quienes no acom-
pañen la totalidad de la documentación requerida, no quedarán inscriptos y en condiciones de rendir 
el examen bajo su exclusiva responsabilidad. 6°) Publíquese en el Boletín Oficial, el perfil de puesto 
aprobado en el inc. 1°). 7º) Notifíquese, cúmplase por la Dirección de Gestión Humana y tome razón la 
Administración General. Fdo. Dr. Roberto G. Busamia -Presidente-, los Vocales Dr. Evaldo D. Moya y el 
Dr. Alfredo A. Elosularumbe, la Vocal Dra. María Soledad Gennari, el Dr. Rómulo A. Patti, Fiscal General 
Subrogante y el Dr. Raúl Caferra, Defensor General Subrogante. Con la presencia de la Secretaria de 
Superintendencia, Dra. Claudia M. Valero. Dirección de Gestión Humana, 25 de noviembre de 2021. 
Fdo. Novick Sonia Marcela.

1p 10-12-21
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PROVINCIA DEL NEUQUÉN

PODER JUDICIAL

INTEGRACIÓN DE JURADOS POPULARES

AVISOS
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Transferencia de Licencia Comercial

	 Antonini Cavazza Luciana E. y Zudaire Andrea L. S.H., CUIT 30-71470025-8, domiciliado en Pte. 
Mitre 851, Barrio Mariano Moreno, Neuquén Capital, transfiere su Licencia Comercial N° 051.178, a 
Martín Verónica Vanesa, CUIT 23-27004191-4, con domicilio en Pte. Mitre 851, Barrio Mariano Moreno, 
Neuquén Capital.

1p 10-12-21
____________ 

Transferencia de Licencia Comercial

	 El señor Osses Parra José Luis, CUIT 23-20691302-9, transfiere la Licencia Comercial Nº 43.025, 
expedida por la Municipalidad de Neuquén, a la firma Lude SAS, CUIT 30-71710212-2, a partir del 06 
de diciembre de 2021.

1p 10-12-21
____________ 

Transferencia de Licencia Comercial

	 El señor Osses Tomás Federico, CUIT 20-37936587-7, transfiere la Licencia Comercial Nº 051.412, 
expedida por la Municipalidad de Neuquén, a la firma Lude SAS, CUIT 30-71710212-2, a partir del 06 
de diciembre d 2021.

1p 10-12-21
____________ 

Transferencia de Licencia Comercial

	 El señor Osses Tomás Federico, CUIT 20-37936587-7, transfiere la Licencia Comercial Nº 51.413, 
expedida por la Municipalidad de Neuquén, a la firma Lude SAS, CUIT 30-71710212-2, a partir del 06 
de diciembre de 2021. 

1p 10-12-21
____________ 

Transferencia de Licencia Comercial

	 Se comunica que Nicolini Natalia Romina, DNI 28.119.759, con domicilio en Mitre 825 de la ciudad 
de Neuquén, transfiere la Licencia Comercial N° 051.631, a Manolo S.A.S., CUIT 30-71663515-1, con 
domicilio en Mitre 825 de la ciudad de Neuquén.

1p 10-12-21
____________ 

Transferencia de Licencia Comercial

	 Por la presente yo, Ximena Flavia Lo Feudo, DNI Nº  24.500.106, transfiero la Licencia Comercial 
Nº 056.652, denominado Estudio de Pilates, cuyo nombre de fantasía es “Alto Pilates”, ubicado en la 
calle Mara Nº 9, Barrio Terrazas del Neuquén de esta ciudad de Neuquén, a Gabriela Alejandra Bergero, 
DNI Nº 17.137.897, libre de deudas, libre de embargos y libre de prendas. Dejo constancia que se ha 
formalizado un contrato de alquiler por la utilización de los aparatos de uso en pilates, dentro de las 
instalaciones de dicho Estudio de Pilates, con su correspondiente seguro, ya que los mismos son de mi 
propiedad. Dicha transferencia fue realizada el 01 de diciembre del 2021.

1p 10-12-21
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Transferencia de Licencia Comercial

	 Vannoni Ferreira Paula y Ferreira Marta S.H., CUIT 30-71059292-2, transfiere a Bloem S.R.L., CUIT 
33-71707563-9, las tres (3) Licencias Comerciales Números 043.010; 044.146 y 051.346, expedidas por 
la Municipalidad de Neuquén. 02 de diciembre de 2021.

1p 10-12-21
____________ 

Edicto Informativo para I.A.

	 La Subsecretaría de Ambiente de la Provincia del Neuquén comunica a la población en cumplimiento 
de lo dispuesto por el Art. 24 de la Ley 1875 (T.O. 2267) y Art. 12 del Anexo II del Decreto N° 2656/99, y 
en el marco de los Arts. 90 y 93 de la Constitución Provincial, se tramita la Licencia Ambiental, bajo Expe-
diente Administrativo EX-2021-01463937- -NEU-SADM#SAMB, Ref. del Proyecto: “Mástil de Medición 
Anemométrica del Parque de Energía Eólica Las Campanas S.A.”, que involucra la instalación de un mástil 
de 120 metros de altura que constará de seis (6) anemómetros, que registrarán las velocidades, dirección 
del viento, temperatura y presión atmosférica, a los efectos de obtener datos para construcción de un 
futuro parque eólico. Dicho Proyecto será desarrollado al Noreste del Departamento de Picún Leufú de la 
Provincia del Neuquén, Coordenadas Posgar ´94: X: 5655234 - Y: 2494717; Cota s.n.d.m. 712.73 metros. 
Se invita a los interesados a presentar ante la Autoridad de Aplicación las observaciones que consideren 
pertinentes dentro de los veinte días de la publicación del presente edicto. Las actuaciones se encuentran 
disponibles en la Subsecretaría de Ambiente, Antártida Argentina 1.245,  C.A.M., Módulo 2, Piso 2, Tel.: 
4495771, 4494764, Fax: 4495771, e-mail: medioambiente@neuquen.gov.ar; las que podrán ser consulta-
das en los horarios de la Administración Pública. Fdo. Lic. Juan De Dios Luchelli.

1p 10-12-21
____________ 

	 La Subsecretaría de Ambiente de la Provincia del Neuquén informa que en el Expte. EX-2021-
01486409- -NEU-SADM#SAMB se tramita la Licencia Ambiental del Proyecto E.I.A.: “Gasoducto 24” 
Nodo de Interconexión (NI) - Loma La Lata Fase III”, propuesto por Pan American Energy S.L., Sucursal 
Argentina, en el Área de Concesión Aguada de Pichana Oeste, en las condiciones y bajo el procedimien-
to definido en la Disposición SSA 210/20, para la participación ciudadana en el marco de la emergencia 
sanitaria COVID-19. El Proyecto consiste en la construcción, operación y eventual abandono de un ga-
soducto de 24”, de 36 Km. de longitud a tenderse desde el Área de Concesión La Calera de la Provincia 
del Neuquén, en Coordenadas de ubicación Sistema Gauss Krüger Posgar ´94: X: 5.750.806,53 - Y: 
2.502.638,88 (punto de inicio), hasta el Área de Concesión Loma La Lata de la Provincia del Neuquén, en 
Coordenadas de ubicación Sistema Gauss Krüger Posgar ´94:  X: 5.741.659,6 - Y: 2.532.531,41 (punto 
final), lugar donde se ubicará una estación de separación y medición a los puntos de venta TGS-Neuba II, 
TGN-Centro Oeste Troncal y TGN-Centro Oeste Paralelo. Los sectores comprendidos y las instalaciones 
correspondientes que forman parte del proyecto son, cuatro estaciones de medición y una trampa de scra-
per receptora, con sus correspondientes caminos de acceso y el montaje de las instalaciones indicadas. 
Las medidas de mitigación del proyecto se incluyen dentro del Plan de Gestión Ambiental para dar viabi-
lidad al mismo. El EIA podrá ser consultado a través de la Página Web de la Subsecretaría de Ambiente: 
https://ambiente.neuquen.gov.ar/ y las consultas podrán ser remitidas por correo electrónico mediante el 
formulario disponible en la misma página a los correos allí informados y hasta treinta días hábiles a partir 
de la presente publicación. Dentro de las limitaciones de funcionamiento del organismo durante la emer-
gencia sanitaria y cumpliendo los protocolos correspondientes, cualquier consulta y presentación podrá 
realizarse igualmente ante la Subsecretaría de Ambiente, sita en la calle Antártida Argentina 1.245, Módulo 
2, Piso 2, ciudad de Neuquén, Tel.: 4495771, 4494764, Fax: 4495751. Fdo. Robledo Pablo Martín.

1p 10-12-21



PAGINA 58	  	 Neuquén, 10 de Diciembre de 2021BOLETIN OFICIAL

PROVINCIA DEL NEUQUÉN

MINISTERIO DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURA

SUBSECRETARÍA DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN N° 348/DPR/21

Neuquén, 03 de diciembre de 2021.
VISTO:
	 La Ley 3275 de la Honorable Legislatura de la Provincia del Neuquén; el Decreto Provincial 
1299/2021; y

CONSIDERANDO:
	 Que mediante la Ley 3275 se aprueban tres líneas de programas con destino a la reactivación eco-
nómica en la Provincia del Neuquén, otorgando a los contribuyentes que efectúen la adhesión corres-
pondiente, un crédito fiscal a los fines de ser utilizado para la cancelación de impuestos provinciales;

	 La Subsecretaría de Ambiente de la Provincia del Neuquén comunica que en el Expte. EX-2021-
01486411- -NEU-SADM#SAMB se tramita la Licencia Ambiental del Proyecto: “Informe Ambiental Pile-
tas de Almacenamiento de Agua Dulce APO”, propuesto por Pan American Energy SL, Sucursal Argen-
tina, en el Área de Concesión Aguada Pichana Oeste, en Coordenadas Sistema Gauss Krüger Posgar 
´94: X: 5735825.34 e Y: 2467485.87. El Proyecto consiste en la construcción, operación y eventual 
abandono de dos (2) piletas para el almacenamiento de agua. Se incluye un Plan de Gestión Ambiental 
para dar viabilidad al mismo. Se invita a hacer cualquier presentación al respecto dentro de los 20 días 
hábiles siguientes por e-mail a: mesaentradasambiente@neuquen.gov.ar. Fdo. Robledo Pablo Martín.

1p 10-12-21
____________ 

	 La Subsecretaría de Ambiente de la Provincia del Neuquén comunica que en el Expte. EX-2021-
01507687- -NEU-SADM#SAMB se tramita la Licencia Ambiental del Proyecto: “Informe Ambiental In-
terconexión Ducto ABLA 4 a PTC LOR y Montaje de Trampa de Scrapper”, propuesto por Pan American 
Energy SL, Sucursal Argentina, en el Área de Concesión Lindero Atravesado, en Coordenadas Sistema 
Gauss Krüger Posgar ´94: Inicio: X: 5710272.62 e Y: 2559749.73 y Fin: X: 5710935.38 e Y: 2565291.62. 
El Proyecto consiste en conducir la producción de la PTC LA OCC, por un nuevo oleoducto de 10”, entre 
el oleoducto ABLA 4 y la PTC LOR, mediante la instalación de Trampas Receptora y Lanzadora lo que 
permitirá que la totalidad del tramo que va desde Lindero Oriental y Occidental pueda ser inspeccionado 
mediante esta tecnología (scrapper). Se incluye un Plan de Gestión Ambiental para dar viabilidad al 
mismo. Se invita a hacer cualquier presentación al respecto dentro de los 20 días hábiles siguientes por 
e-mail a: mesaentradasambiente@neuquen.gov.ar. Fdo. Robledo Pablo Martín.

1p 10-12-21
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	 Que en tal sentido, el Artículo 27 de dicha Ley persigue como propósito la creación de un Programa 
de “Acompañamiento al Primer Empleo Joven” de la provincia del Neuquén, con destino a incentivar 
la contratación de jóvenes reduciendo la tasa de desocupación juvenil, regularizar el empleo joven no 
registrado y promover nuevos puestos de trabajo regionales destinados a jóvenes mediante el estímulo 
financiero de la inversión a través de un beneficio fiscal;

	 Que en el último año la actividad económica se ha visto fuerte y negativamente afectada por cues-
tiones macroeconómicas y sanitarias, a causa de la pandemia;

	 Que se entiende el trabajo como el eje de articulación de la vida social y que a través del mismo se 
produce la inclusión de manera integral, no sólo en cuanto a la economía de las y los jóvenes sino que 
también promueve los vínculos individuales;

	 Que por ello propone generar un programa que vincule a las y los jóvenes sin empleo registrado y a 
las microempresas acompañando los procesos de contratación, adaptación y sostenibilidad del empleo, 
a través de herramientas de apoyo financiero, de desarrollo de habilidades para el trabajo y de capaci-
tación y formación tanto para las y los jóvenes como para las empresas;

	 Que en consecuencia, mediante Decreto Provincial N° 1299/2021 el Programa de Acompañamiento 
al Primer Empleo Joven en el ámbito del Ministerio de Producción e Industria y el Ministerio de Niñez, 
Adolescencia y Juventud, con destino a impulsar la inversión privada, favorecer el sostenimiento de 
empresas y el empleo en la Provincia;

	 Que la Dirección General de Legal y Técnica ha tomado la intervención de competencia;

Por ello:

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE RENTAS
RESUELVE:

	  Artículo 1°: Apruébese la reglamentación del Programa de Acompañamiento al Primer Empleo Jo-
ven en los términos del Artículo 27 de la Ley 3275, que como Anexo Único forma parte en la presente, 
en todo aquello que resulte competencia de esta Dirección Provincial de Rentas.

	 Artículo 2°: Hágase saber que la presente norma legal entrará en vigencia a partir de su publicación 
en el Boletín Oficial.

	 Artículo 3°: Comuníquese. Publíquese. Dese intervención al Boletín Oficial y cumplido, Archí-
vese.
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ANEXO ÚNICO

Artículo 1°: A los fines de acceder a los beneficios previstos en el Artículo 27 de la Ley 3275, la Autoridad 

de Aplicación deberá remitir a la Dirección Provincial de Rentas el Acto Administrativo de Certificaciones 

de Inversiones para la posterior emisión del Certificado de Crédito Fiscal.

A tales fines, deberá iniciar la carga mediante usuario extranet de S.I.N.A.Tr.A. efectuando la solicitud 

por cada empleado de forma individual, informando:

-	 CUIT del beneficiario.

-	 CUIL del empleado.

-	 Fecha del acto administrativo.

-	 Fecha de Alta temprana.

Asimismo, deberá adjuntar la documentación que se detalla a continuación:

-	 Certificado MiPYME vigente del beneficiario.

-	 Resolución o Acto Administrativo.

-	 Constancia de situación fiscal ante la Dirección Provincial de Rentas.

Artículo 2°: Una vez finalizada la carga de los datos establecidos en el Artículo anterior y aceptada la 

solicitud, la Dirección Provincial de Rentas, a través de la Dirección General de Recaudaciones, emi-

tirá un Certificado de Crédito Fiscal, consignando el monto del Crédito Fiscal, entendiéndose por tal el 

importe ya devengado por los meses transcurridos desde el alta del empleado hasta la fecha del acto 

administrativo considerando los límites establecidos en el Decreto 1299/2021.

Dicho certificado será notificado al beneficiario por e-ventanilla.

El crédito fiscal pendiente de aprobación, será otorgado mediante la emisión de nuevos Certificados de 

Crédito Fiscal de carácter mensual, en la medida que se cumplan los requisitos previstos en el Decreto 

1299/2021.
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Estos certificados mensuales deberán ser gestionados mediante usuario extranet de S.I.N.A.Tr.A, den-
tro del periodo fiscal en que corresponda su emisión, validando los datos originalmente cargados, con-
forma Artículo 1° del presente Anexo.

Artículo 3°: En caso de producirse la baja de alguno de los jóvenes contratados durante el periodo de 
prueba, o posteriormente por renuncia del empleado, el mismo podrá ser reemplazado por otro traba-
jador, únicamente por el plazo que le restaba cumplir al anterior, hasta completar los seis (6) meses.
En dicho caso, la Autoridad de Aplicación deberá informar tal situación a la Dirección Provincial de 
Rentas, dentro del mes en que se produjo la modificación, gestionando el reemplazo mediante usuario 
extranet de Si.N.A.Tr.A adjuntando nuevo Acto Administrativo a tal fin.

Consideraciones Generales
Procedimiento:

Artículo 4°: El Beneficiario deberá consumir el certificado de Crédito Fiscal en la Declaración Jurada del 
Impuesto sobre los Ingresos Brutos (Convenio Multilateral/Directo) en el campo “Otros Créditos” de los 
aplicativos SIFERE WEB o SIFERE WEB LOCALES PROVINCIA DEL NEUQUÉN -según corresponda-, 
seleccionando la opción: Crédito Fiscal Art. 27 Ley 3275 - “Empleo Joven”.

El certificado de crédito fiscal podrá computarse en la/s Declaración/es Jurada/s Mensual/es cuyo/s 
vencimiento/s opere/n con posterioridad a la fecha de otorgamiento del mismo, no· pudiendo computar 
el mismo contra obligaciones vencidas con anterioridad.

Artículo 5°: El monto del Certificado de Crédito Fiscal deberá ser imputado conforme al procedimiento 
indicado en el Artículo anterior, no siendo susceptible de reintegro ni compensación.

En caso de que el beneficiario posea saldo a favor por otros conceptos, solo podrá solicitar el reintegro 
por estos últimos, únicamente por el importe excedente al monto del crédito fiscal.
Artículo 6°: Plazo para la solicitud y utilización del Crédito Fiscal. Los Certificados de Crédito Fiscal 
serán otorgados durante el ejercicio fiscal 2021, pudiendo utilizarse hasta el 31/12/2026 inclusive.

Artículo 7°: Cese del Beneficio. El Beneficio establecido en la presente cesará de pleno derecho por el 
Vencimiento del Plazo establecido el Artículo 6°.

Vencido dicho plazo, la suma que aún reste sin consumir, no podrá computarse en períodos posteriores 
ni dará lugar a reintegro.

Artículo 8°: Caducidad. El Beneficio reglamentado en la presente, caducará por el acaecimiento de 
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cualquiera de las causales establecidas en el Artículo 10° del IF-2021-00894180-NEU-DESP#MPI del 
Decreto N° 1299/2021.

En dicho caso, dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles de producida la causal de caducidad, la Auto-
ridad de Aplicación deberá informar a la Dirección Provincial de Rentas, mediante usuario extranet de 
S.I.N.A.Tr.A y adjuntar el Acto Administrativo de caducidad del beneficio, en formato PDF.

Notificada la caducidad por parte de la Autoridad de Aplicación, la Dirección Provincial de Rentas proce-
derá a intimar la deuda generada por el decaimiento del beneficio, desde la fecha de otorgamiento del 
Crédito Fiscal, más los intereses devengados, en los términos del Artículo 11 o del IF-2021-00894180-
NEU-DESP#MPI del Decreto 1299/2021.

A tales efectos, la determinación de la deuda quedará ejecutoriada con la simple intimación de pago del 
impuesto y sus accesorios por parte del citado Organismo Fiscal, sin necesidad de otra sustanciación.
	 Fdo.) Cr. Juan Martín Insua, Director Provincial de Rentas.

RESOLUCIÓN N° 349/DPR/21

Neuquén, 03 de diciembre de 2021.
VISTO:
	 La Ley 3220; los Artículos 14, 16, 40, 80, 228 y 268 del Código Fiscal Provincial vigente; la Resolu-
ción N° 105/DPR/20; y

CONSIDERANDO:
	 Que mediante la Ley 3220 se introdujeron modificaciones sustanciales en el Código Fiscal Provincial 
vigente, ajustadas a los procesos de mecánica recaudatoria de los impuestos provinciales, con el fin de 
continuar agilizando, optimizando y simplificando las modalidades de liquidación y pago de los tributos 
que recauda la Dirección Provincial de Rentas, utilizando las tecnologías en desarrollo a favor de los 
contribuyentes;
	 Que en tal tesitura, en materia de Impuesto de Sellos se modificaron los Artículos 80, 228 y 268 del 
Código Fiscal Provincial vigente, adaptando los mismos a la modalidad de autoliquidación del impuesto 
por parte de los contribuyentes a través de la Declaración Jurada;

	 Que en concordancia con lo expuesto precedentemente, se dictó la Resolución N° 105/DPR/20 in-
herente a las formas y efectos de la presentación de las referidas declaraciones por los contribuyentes;

	 Que a fin de continuar con la mejora continua y eficiencia de los procesos relativos a la administra-
ción y recaudación de los tributos a cargo de esta Dirección Provincial, deviene necesario el dictado de 
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la presente norma legal con el objeto de establecer el procedimiento derivado de la autoliquidación del 
Impuesto de Sellos, cuando se verifican por este Fisco inconsistencias u omisiones en las Declaracio-
nes Juradas presentadas;

	 Que el Artículo 40 del Código Fiscal Provincial vigente, contempla la figura de la liquidación administrativa 
sobre la base de Declaraciones Juradas que los contribuyentes y demás responsables presenten;

	 Que el Director Provincial de Rentas, a través del Artículo 14 del citado Código Fiscal, se encuentra 
facultado para impartir normas generales obligatorias para los contribuyentes, responsables y terceros; 

	 Que asimismo, el Artículo 16 del citado cuerpo legal prevé la delegación de facultades y atribuciones 
por parte del Director Provincial a funcionarios dependientes, quienes lo sustituirán en sus funciones de 
Juez Administrativo;

	 Que la Dirección General de Legal y Técnica ha tomado la intervención de competencia;

Por ello:

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE RENTAS
RESUELVE:

	  Artículo 1°: Apruébase el procedimiento “AUTOLIQUIDACIÓN DE IMPUESTO DE SELLOS - INS-
TRUMENTOS PRIVADOS” y el manual “Impuesto de Sellos - Extranet” que como Anexo I forma parte 
de la presente.

	  Artículo 2°: Apruébase el procedimiento relativo a la autoliquidación del Impuesto de Sellos de 
instrumentos privados cuando se verifican por esta Dirección Provincial inconsistencias u omisiones en 
las Declaraciones Juradas presentadas por los contribuyentes, que como Anexo II forma parte de la 
presente.

	 Artículo 3°: Deléguese Facultades de Juez Administrativo en el Director General de Recaudacio-
nes, Cr. Pérez Dolci Alfredo, DNI N° 22.116.261, a los fines de la suscripción de las liquidaciones admi-
nistrativas reguladas por el Artículo 40 del Código Fiscal Provincial vigente, en los términos del Artículo 
16 del citado plexo normativo, para los casos contemplados en la presente resolución.

	 Artículo 4°: Establézcase que la presente norma legal tendrá vigencia a partir de su publicación en 
el Boletín Oficial.
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	 Artículo 5°: Comuníquese a las Direcciones Generales, Departamentos y Delegaciones de la Di-
rección Provincial de Rentas. Publíquese en el Boletín Oficial. Regístrese. Cumplido, Archívese.

ANEXO I

PROCEDIMIENTO “AUTOLIQUIDACIÓN DE IMPUESTO DE SELLOS - INSTRUMENTOS PRIVADOS”

NOTA: “Se entenderá por instrumento a toda escritura, papel o documento del que surja el perfeccio-
namiento de los actos y contratos alcanzados por el presente impuesto”.

•	 Para acceder a la aplicación AUTOLIQUIDACIÓN DE SELLOS de SiNaTra, el contribuyente de-
berá solicitar su clave fiscal nivel 3, ingresando a la plataforma web de la Dirección Provincial de 
Rentas: www.dprneuquen.gob.ar.

•	 El contribuyente podrá utilizar la aplicación AUOTLIQUIDACIÓN DE SELLOS sólo para el sellado 
de instrumentos en los cuales fuera participante, en ningún caso podrá autoliquidar contratos de 
terceros, aún en situaciones en las cuales actuara como representante o apoderado.

•	 Los escribanos públicos y martilleros, podrán realizar liquidaciones de terceros, siempre que 
hayan solicitado el perfil web habilitante. Los mismos deberán responder por los incumplimientos 
a los DEBERES FORMALES DE INFORMACIÓN establecidos en el inciso c) del Artículo 32 del 
Código Fiscal vigente.

•	 Ingresando a la aplicación AUTOLIQUIDACIÓN DE SELLOS y en concordancia con los datos 
indicados en el texto del instrumento a sellar, el aforador deberá completar en carácter de Decla-
ración Jurada, los siguientes campos:

1.	 Fecha del instrumento: Es la fecha exacta que da nacimiento al hecho imponible. Por ejem-
plo, fecha de celebración en contratos/acuerdos, fecha de emisión en factura conformada/
orden de compra, fecha de firma en pagarés.

2.	 Tipo de instrumento: El sistema sugiere un listado amplio de variedades de instrumentos, del 
cual se deberá seleccionar la opción más acorde con el objeto del mismo.

3.	 Rol del responsable: El usuario que genere el sellado será el responsable de la liquidación y 
deberá declarar qué participación tendrá en el instrumento. En caso que la liquidación fuera 
efectuada por un usuario martillero o escribano, deberá indicar el rol de quien solicita el sellado.

4.	 Datos adicionales: Se deberá cargar todo dato que fuera relevante a los efectos de corre-
lacionar el reporte de Declaración Jurada que emite el sistema con el instrumento sellado. 
Ejemplo: N° de instrumento, dirección del inmueble, nomenclatura catastral, etc..

5.	 Carga de Participantes: Se deberá cargar CUIT/CUIL, apellido y nombre, DNI y domicilio de 
cada uno de los sujetos intervinientes en el instrumento.
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6.	 Exenciones: En virtud a las exenciones (subjetivas/objetivas) previstas en los Artículos 236 y 
237 del Código Fiscal Provincial vigente, el aforador podrá gozar de ellas seleccionando los 
valores correspondientes.

7.	 Cálculo Base Imponible: Deberán ingresarse todos los valores correspondientes a actos de 
carácter oneroso que sean mencionados en el texto del instrumento.

8.	 Adjuntos: El aforador deberá incorporar un archivo que contenga el instrumento en formato 
PDF, el cual no deberá superar los 5 MB. Dicha digitalización deberá permitir la lectura del 
instrumento completo, ser legible y poseer fecha de celebración y firma de todos los partici-
pantes.

9.	 Fecha de pago: Seleccionar el día en que se realizará el pago de la obligación, teniendo en 
cuenta que, transcurridos los 15 (quince) días hábiles a partir de la fecha de celebración, el 
sistema aplicará automáticamente los intereses y recargos por simple mora, establecidos en 
los Artículos 84 y 271 del Código Fiscal Provincial vigente.

10.	N° de fojas: Cantidad de hojas que contiene el archivo digitalizado del instrumento, multipli-
cado por la cantidad de ejemplares firmados.

11.	Confirmación del Sellado: Una vez seleccionada la opción “Confirmar Sello”, se generará en 
el sistema la obligación de pago vinculada a todos los participantes del contrato. Dicho sella-
do no podrá ser anulado en virtud de los términos establecidos en el Artículo 222 del Código 
Fiscal Vigente.

12.	Declaración Jurada de Impuesto de Sellos: Deberán imprimirse tantas copias como ejem-
plares originales se hayan firmado. Dicha Declaración Jurada reemplazará al sello de tinta 
manual utilizado hasta febrero de 2020.

13.	Medios de pago habilitados: El contribuyente podrá optar por:

A)	 Emitir una boleta única de pago, la cual podrá ser abonada en sucursales del Banco Pro-
vincia del Neuquén, Rapipago, Pago Fácil o cualquier otro ente designado o a designarse 
por la Dirección Provincial de Rentas para el pago del impuesto.

B)	 Generar un Volante Electrónico de Pago (VEP), a través del cual podrá abonar ingresando 
al homebanking y seleccionando la red bancaria a la cual pertenece su cuenta personal.

14.	Comprobante de pago: A los efectos de demostrar el pago de la obligación, el contribuyente 
deberá adjuntar la boleta única abonada en ventanillas o el VEP, más el comprobante de 
transferencia bancaria realizada. En caso de extravío de dicha documentación, el contribu-
yente podrá reimprimir la Declaración Jurada de Impuesto de Sellos, en la cual se visualizará 
el estado del pago. En tal situación, los organismos que lo requieran podrán verificar el pago 
de las obligaciones ingresando a la Plataforma Web de la Dirección Provincial de Rentas: 
www.dprneuquen.gob.ar sin clave fiscal, seleccionando la opción:
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CONSULTAS � SELLOS � VERIFICACIÓN DE SELLO.
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ANEXO II

Artículo 1°: En los casos que el contribuyente opte por la autoliquidación del Impuesto de Sellos en 
los términos del Artículo 228 del Código Fiscal Provincial vigente (T.O. 2680 y sus modificatorias), esta 
Dirección Provincial efectuará la correspondiente Auditoría a fin de verificar el ingreso debido de la obli-
gación tributaria.

Artículo 2°: Mediante la mencionada Auditoría, el Fisco procederá a verificar, en concordancia con la 
copia digitalizada del instrumento acompañado, que la información cargada en la Declaración Jurada 
sea correcta, corroborando la liquidación del Impuesto y todo otro dato que sea de interés para la de-
terminación del tributo.

Artículo 3°: En el supuesto de errores formales que consistan en errores ortográficos y/o de tipeo y/o 
recaigan sobre datos aclaratorios que no afecten la liquidación del Impuesto de Sellos y que surjan 
inequívocamente del instrumento acompañado, este Fisco procederá a rectificarlos de oficio, librando  
notificación/comunicación de lo realizado al domicilio fiscal electrónico del aforador.

Artículo 4°: Cuando los errores formales yf materiales en la Declaración Jurada presentada afecten la 
autoliquidación del impuesto, se procederá a notificar de los mismas al aforador en el domicilio fiscal 
electrónico, para que en el plazo de 15 (quince) días hábiles desde la notificación proceda a rectificar la 
Declaración Jurada e ingrese la diferencia de impuesto. A los fines de la presentación de la Declaración 
Jurada rectificativa, se deberá acompañar el instrumento en formato PDF, debiendo ser el mismo que 
el presentado en la Declaración Jurada original, excepto que la Dirección Provincial de Rentas pida 
expresamente sea reemplazado por haber detectado un error. 
En caso del remplazo del instrumento original la Dirección Provincial de Rentas podrá considerar que 
se trata de otro instrumento y, de corresponder, procederá a efectuar la liquidación de oficio, generando 
una nueva obligación distinta a la Declaración Jurada original presentada por el contribuyente.

Artículo 5°: Vencido el plazo indicado en el Artículo 4° o cuando la Dirección Provincial de Rentas detec-
te que el contribuyente ha realizado al menos una Declaración Jurada rectificativa y la/las mismas no se 
ajusten a lo dispuesto en la Auditoría notificada o a las Leyes que le resultan aplicable se remitirá una 
nueva comunicación con la Liquidación del Impuesto de Sellos sugerida a fin que en el plazo de quince 
(15) días hábiles la adopte como propia con impacto automático en la cuenta corriente.

Artículo 6°: Si el contribuyente no acepta la Liquidación del Impuesto de Sellos sugerida en el plazo es-
tablecido en el artículo anterior, el Fisco procederá conforme lo dispuesto por el Artículo 40 del Código 
Fiscal Provincial vigente emitiendo Liquidación Administrativa de Impuesto de Sellos y notificando la 
misma al domicilio fiscal electrónico a fin que en el plazo de quince (15) días desde la misma ingrese el 
tributo y los accesorios correspondientes.
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Si en el plazo precitado no se ingresara el impuesto o no se apelara dicha Liquidación Administrativa, la 
misma adquirirá carácter de título ejecutivo habilitando a este Fisco a dar inicio a las correspondientes 
acciones de cobro por la vía apremio.

Artículo 7°: La liquidación administrativa prevista en el Artículo anterior, se notificará a través de Direc-
ción General de Recaudaciones, División C.O.F..

Artículo 8°: En caso que el contribuyente apele la Liquidación Administrativa del Artículo 6° del presente, 
se dará a la misma tratamiento de recurso de apelación en los términos del Artículo 149 del Código Fis-
cal Provincial vigente, cuya resolución agotará la vía administrativa, siendo la misma irrecurrible.

Artículo 9°: El presente procedimiento no obsta ni limita las facultades de fiscalización por la Dirección 
Provincial de Rentas a los fines de corroborar la concordancia entre lo declarado y la documentación 
original presentada bajo apercibimiento de aplicar las multas que pudieran corresponder por incumpli-
miento de los deberes formales previstos en el Código Fiscal Provincial vigente.
	 Fdo.) Cr. Juan Martín Insua, Director Provincial de Rentas.

_____________

PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

MINISTERIO DE GOBIERNO Y SEGURIDAD 

SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA

Resolución Sintetizada

	 RESOL-2021-603-E-NEU-MG -  Autoriza y aprueba la contratación de la firma NEUNET S.A. (P-
6778), por el servicio de un (1) enlace de dos (2) fibras ópticas oscuras entre la Comisaría Nº 7, ubicada 
en calle Rivadavia y Avenida Riavitz de la localidad de Plottier y el otro extremo en el Centro de Opera-
ciones Policiales (COP), ubicado en calle Lanín y Saavedra de la ciudad de Neuquén, por un período de 
doce (12) meses, contado a partir del día 01 de enero de 2022 con vencimiento el 31 de diciembre de 
2022.

____________

PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
 

DECRETO N° 809/21

Neuquén, 30 de noviembre de 2021.
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VISTO Y CONSIDERANDO:
	 Que mediante Acuerdo N°6090, Punto 13, Inc. 1°) se dispuso que por la Dirección de Gestión Huma-
na se elabore el perfil de puesto correspondiente a la Categoría MF6 con destino a la Oficina de Violencia; 
	 Que la Dirección de Gestión Humana eleva para su tratamiento un documento correspondiente al 
perfil de puesto de “Responsable de Plataforma de Atención”, Categoría MF6, con destino a la Ofici-
na de Violencia de la I Circunscripción Judicial, con asiento de funciones en la ciudad de Neuquén;
	 Que el Director de la Oficina de Violencia, Dr. Juan Pablo Durán, solicita la cobertura de dicho cargo;
	 Que al aprobarse el nuevo perfil corresponde dejar sin efecto el perfil de puesto “Responsa-
ble de Plataforma de Atención y Admisión”, Categoría JAJ, aprobado mediante Decreto N° 554/18.
	 Que analizados los antecedentes, las necesidades de servicio en el organismo mencionado y, ha-
biéndose evaluado exclusivamente las necesidades de recursos humanos, la cobertura del cargo se en-
cuentra plenamente justificado conforme lo establecido en Acuerdos N° 6000, Inc. 7°) y N° 6058, Punto 7. 

Por ello, en uso de las facultades que le son propias;

 EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
DECRETA :

	 1°) Dejar sin efecto el perfil de puesto de “Responsable de Plataforma de Atención y Admisión”, 
Categoría JAJ, aprobado mediante Decreto N° 554/18. 

	 2°) Aprobar el perfil de puesto de “Responsable de Plataforma de Atención”, Categoría MF6, con 
destino a la Oficina de Violencia de la I Circunscripción Judicial, con asiento de funciones en la ciudad 
de Neuquén, cuyo documento se protocoliza formando parte del presente resolutorio. 

	 3°) Publíquese en el Boletín Oficial el perfil de puesto aprobado en el inciso 2°).

	 4°) Llamar a concurso externo de oposición y antecedentes, para cubrir un cargo de “Responsable 
de Plataforma de Atención”, Categoría MF6, con destino a la Oficina de Violencia de la I Circunscripción 
Judicial, con asiento de funciones en la ciudad de Neuquén. 

	 5°) Hacer saber a todos/as los/as postulantes que la totalidad de las notificaciones a partir de la 
publicación del llamado a Concurso, se realizarán a través de la página web del Poder Judicial -link 
concursos externos-, circunstancia que el postulante acepta -así como todo el proceso de selección-.

	 6°) Hacer saber que los requisitos publicados en la página web, deberán ser cumplidos a la fecha 
de cierre de la inscripción y que quienes no acompañen la totalidad de la documentación requerida, no 
quedarán inscriptos y en condiciones de rendir el examen, bajo su exclusiva responsabilidad. 

	 7°) Notifíquese, cúmplase por la Dirección de Gestión Humana, tome razón la Administración Ge-
neral y pase a ratificación del Alto Cuerpo en el próximo Acuerdo. Fecho, Archivese. 
is/13547-21.
	  Fdo. Dr. Roberto Germán Busamia, Presidente Tribunal Superior de Justicia. Novick Sonia Marcela.
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